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DECRETOS DEL
PODER EJECUTIVO
DECRETO  Nº 0515

RIO GALLEGOS, 29 de Marzo de 2010.-

VISTO Y CONSIDERANDO:
Que mediante Ley Nº 2986 se estableció el régi-

men aplicable a las Negociaciones Colectivas que se
celebran entre la Administración Pública Provincial y
las Asociaciones Sindicales de los trabajadores repre-
sentantes del sector;

Que dicho marco normativo permitió el consenso
para  co ncret ar var ias m edidas que mejoraron
sustancialmente la situación de los trabajadores com-
prendidos en la paritaria central, especialmente la
homologación de ochenta y un (81) Artículos de un
Convenio Colectivo de Trabajo para los trabajadores
comprendidos en la modificatoria de la Ley Nº 591;

Que en cumplimiento de lo establecido en la Ley
Nº 2986 y sus normas complementarias se iniciaron
las negociaciones paritarias para el año 2010;

Que con fecha 16 de marzo del corriente año, se
llevó a cabo la reunión paritaria en la cual el Estado
Provincial realizó una propuesta salarial, con la asis-
tencia de los representantes de Unión del Personal
Civil de la Nación (U.P.C.N.), Asociación de Traba-
jadores del Estado (A.T.E.) y Asociación del Perso-
nal de la Administración Pública Provincial (A.P.A.P.)
resolviéndose pasar a cuarto intermedio;

Que con fecha 22 de Marzo de 2010 se realizó una
nueva reunión paritaria en la cual la Asociación de
Trabajadores del Estado (A.T.E.) presenta la Nota
Nº 087/10 en la que manifiesta su posición ante la
propuesta señalada precedentemente, considerándo-
la insuficiente y su monto discrecional, reiterando su
pedido de aumento porcentual del cincuenta por cien-
to (50%) segmentando en un treinta por ciento (30%)
en el primer semestre y un veinte por ciento (20%)
como piso de discusión a aplicar en el segundo se-
mestre;

Que asimismo, la Asociación del Personal de la
Administración Pública Provincial (A.P.A.P.) mani-
fiesta que rechaza la propuesta por considerarla in-
suficiente, de la misma forma se pronuncian los re-
presentantes de la Unión del Personal Civil de la
Nación (U.P.C.N.);

Que en la misma reunión paritaria, los represen-
tantes del Poder Ejecutivo Provincial señalaron que
es prioritario regularizar la situación de los trabaja-
dores comprendidos en la paritaria central y reafir-
man también que es intención de proceder a la aper-
tura de discusiones paritarias con los representantes
de los trabajadores comprendidos en las Leyes Nros.
1200 y 1795;

Que de tal forma, se realiza una nueva propuesta
que contiene nuevos salarios básicos entre las cate-
gorías 10 y 24, sin sumas fijas ni igualitarias, asumién-
dose asimismo el compromiso que el aumento sea
retroactivo al  día 1º de Marzo del año 2010;

Que teniendo en cuenta la fecha en que tal reunión
paritaria se llevó a cabo, se propuso se abone el re-
troactivo un cincuenta por ciento (50%) del mismo
con los haberes del mes de Abril y el cincuenta por
ciento (50%) restante, con los haberes del mes de
Mayo, aclarándose que a partir del mes de Abril esta
nueva escala sería abonada en su totalidad;

Que así también, se asumió el compromiso de vol-
ver a plantear las cuestiones inherentes a los salarios

en el mes de Agosto, incluyendo en tal discusión el
análisis de la modificación de los distintos adiciona-
les, adjuntándose la escala salarial propuesta y acla-
rándose que la misma reviste el carácter de definitiva
en función de la imposibilidad financiera de afrontar
un aumento mayor;

Que finalmente,  el día 26 de Marzo del corriente
año se lleva a cabo una nueva reunión paritaria en la
Subsecretaría de la Función Pública con los represen-
tantes de los diferentes sectores gremiales;

Que en la misma audiencia, la Asociación de Tra-
bajadores del Estado (A.T.E.) presenta la Nota Nº
099/10 manifestando que se rechaza la propuesta
salarial del día 22 de Marzo de 2010, realizándose
una serie de consideraciones en relación a tal escala y
fundamentando su posición,  entre otros,  en el prin-
cipio de buena fe establecido en el Art ículo 9 de la
Ley Nº 2986;

Que los representantes de la Unión del Personal
Civil de la Nación (U.P.C.N.) señalaron en la audien-
cia su aceptación y acuerdo con la propuesta y rati-
ficaron el pedido de reanudar la discusión salarial en
el mes de Agosto incluyendo en la misma la modifica-
ción de los montos fijos;

Que habida cuenta que un sector de quienes se
manifestaban fuera del ámbito de la Subsecretaría de
la Función Pública ingresaron dentro de dicho ámbi-
to, debió interrumpirse la reunión paritaria, no pu-
diéndose tampoco suscribir el Acta correspondiente;

Que los sucesos de público conocimiento, atentan,
entre otros, contra el principio de buena fe consagra-
do en el Art ículo 9 de la Ley Nº 2986, que es utilizado
recurrentemente como fundamento de las posiciones
pero que a su vez debe ser respetada por cada una de
las partes;

Que tal principio de derecho, como asimismo la
obligatoriedad de las partes en cuanto a la realización
de los esfuerzos conducentes a lograr acuerdos que
tengan en cuenta las diversas circunstancias del caso,
con reconocimiento de las normas legales y presu-
puestarias vigentes, (Art ículos 9 Inc. e) y 21 de la
Ley Nº 2986),  participación y desempeño adecuado
en la concurrencia de las comisiones paritarias (Ar-
t ículo 21 de la Ley Nº 2986), no han sido respetados
en este caso;

Que tanto la Comisión Negociadora de la Conven-
ción Colectiva, como la Comisión Paritaria, se en-
cuentran integradas por ocho (8) miembros, cuatro
(4) representantes del Estado empleador y cuatro (4)
representantes designados por las entidades sindica-
les, conforme lo determinan los Art ículos 7, 18 y
concordantes de la Ley  Nº 2986;

Que actualmente y de conformidad a lo estableci-

do en el Art ículo 3 y concs. de la Ley Nº 2986 la
representación de los trabajadores se encuentra inte-
grada en función del número de afiliados cotizantes
que posee cada asociación: dos (2) por el sindicato
Unión del Personal Civil de la Nación (U.P.C.N.),
uno (1) por la Asociación de Trabajadores del Estado
(A.T.E.) y uno (1) por la Asociación del Personal de
la Administración Pública Provincial (A.P.A.P.);

Que sin posibilidad de modificación de criterios, la
postura actual es dos (2) votos de los paritarios de
U.P.C.N. por la escala salarial propuesta y dos (2)
votos (uno de A.T.E. y otro de A.P.A.P.) que recha-
zan la misma y solicita un aumento porcentual igua-
litario para todas las categorías;

Que la Ley Nº 2986 no contempla la posibilidad
del empate en el caso que exista más de un sindicato
por sector, no habiéndose regulado tal extremo tam-
poco en el Decreto Nº 2290/07 - reglamentario de
dicha norma;

Que tal como ha sido manifestado por la totalidad
de las partes, se ha establecido como uno de los obje-
tivos principales de las paritarias del presente año, la
recomposición de los agentes públicos provinciales
comprendidos en la paritaria central;

Que la propuesta presentada por los paritarios del
Estado con fecha 22 de Marzo del corriente año,
significa un esfuerzo presupuestario importante y
un reconocimiento a los sectores menos beneficiados
en los últimos acuerdos salariales del sector público
provincial;

 Que el Art ículo 8 de la Ley Nº 2986 establece que
en la negociación colectiva las tratativas salariales o
aquéllas referidas a las condiciones económicas de la
prestación laboral, deberán sujetarse a lo normado
por la Ley de Presupuesto y a las pautas que deter-
minaron su confección;

Que en relación a ello y tal como lo manifestaran
los paritarios representantes del Estado Provincial,
se ha realizado una propuesta salarial que, en prome-
dio porcentual, se encuentra muy próxima a las soli-
citudes realizadas por los tres (3) sindicatos para el
primer semestre, discrepando los mismos en cuanto
a la oportunidad de la puesta en vigencia de las esca-
las;

Que sobre este último punto (escalas con modifi-
cación del salario básico), la Asociación de Trabaja-
dores del Estado (A.T.E.) mediante Nota Nº 099/19
manifestó expresamente que ��Somos concientes
de la necesidad de reestablecer carrera y escala sa-
larial pero también afirmamos que es absolutamente
inviable este paso si primero no realizamos una re-
composición salarial a través de un aumento aplica-
do a todos los trabajadores de la Administración
Pública Provincial�� , en sentido similar se pro-
nuncia A.P.A.P.;

Que teniendo en cuenta que la oferta realizada,
medida en términos porcentuales  se encuentra próxi-
ma a lo solicitado para el primer semestre, la imposi-
bilidad actual de aumentar la misma, el pronuncia-
miento de las organizaciones sindicales en el sentido
que corresponde restablecer la carrera, escala y una
recomposición salarial porcentual, (discrepando los
sindicatos en cuanto a la oportunidad o conveniencia
de realizar una u otra acción) y que las mismas han
señalado que no se modificarán las posturas, corres-
ponde aprobar la escala propuesta a efectos de poder
adoptar las medidas pertinentes con el fin de   cum-
plimentar en tiempo y forma con todos los procedi-
mientos administrativos y financieros requeridos para
hacer efectivo el incremento salarial;

Que se ha verificado que no existe posibilidad al-
guna en el sentido que las organizaciones sindicales
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acuerden una postura única; cuestión que ha sido
verificada inclusive con los sucesos acontecidos en la
última reunión paritaria y que es absolutamente ne-
cesario implementar y garantizar a los agentes públi-
cos la percepción de los incrementos salariales para
comenzar a mejorar la situación del sector  más pos-
tergado;

Que el presente acto administrativo tiene el mis-
mo rango normativo que el Decreto Nº 2290/07, re-
glamentario de la Ley Nº 2986;

Que la adopción de las medidas señaladas de nin-
guna forma significa dar por terminadas las negocia-
ciones paritarias, las que continuarán teniendo en
cuenta la escala que se aprueba y buscando el con-
senso para seguir trabajando entre las partes;

Que existe la indudable necesidad y urgencia por
implementar los incrementos salariales propuestos
habida cuenta de la situación actual del personal que
se encuentra comprendido en esta medida;

Que se dicta el presente en uso de las facultades
conferidas por el Art ículo 119, Incisos 2, 13, 19 y
concs. de la Constitución Provincial, Ley Nº 2986 y
normas complementarias;

POR ELLO:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T  A :

Art ículo 1º.- APRUEBASE con retroactividad al
1º de Marzo del corriente año, la escala salarial que
determina la existencia de nuevos salarios básicos
entre las Categorías 10 y 24 de los trabajadores com-
prendidos en el nuevo Convenio Colectivo de Traba-
jo modificatorio de la Ley Nº 591 que como Anexo I
forma parte del  presente.-

Art ículo 2º.- La presente medida alcanza asimis-
mo a los agentes públicos que se hubieren acogido al
beneficio de Jubilación, Pensión o Retiro Previsional,
en el porcentaje con el que alcanzó el mismo y que se
encuentren comprendidos dentro del régimen esta-
blecido en el Art ículo 1º.-

Art ículo 3º.- FACULTASE al Ministerio de Eco-
nomía y Obras Públicas para instrumentar lo dis-
puesto en los Art ículos precedentes, inclusive la de-
terminación de las fechas de percepción por aplica-
ción de escala del mes de Marzo, efectuando las ade-
cuaciones presupuestarias que correspondan dentro
de los alcances del presente.-

Art ículo 4º.- El presente Decreto será refrendado
por el Señor Jefe de Gabinete de Ministros.-

Art ículo 5º.- PASE al Ministerio de Economía y
Obras Públicas, a sus efectos, tomen conocimiento
Contaduría General,  Dirección Provincial de Recur-
sos Humanos y Tribunal de Cuentas, dése al Boletín
Oficial y, cumplido, ARCHIVESE.-

Sr. PERALTA � Dr. Pablo Gerardo González

A N E X O   I

CATEGORIA BASICO ZONA TOTAL
10 $ 1.594,00 $ 1.594,00 $ 3.188,00
11 $ 1.614,00 $ 1.614,00 $ 3.228,00
12 $ 1.634,00 $ 1.634,00 $ 3.268,00
13 $ 1.674,00 $ 1.674,00 $ 3.348,00
14 $ 1.694,00 $ 1.694,00 $ 3.388,00
15 $ 1.714,00 $ 1.714,00 $ 3.428,00
16 $ 1.744,00 $ 1.744,00 $ 3.488,00
17 $ 1.766,00 $ 1.766,00 $ 3.532,00
18 $ 1.861,00 $ 1.861,00 $ 3.722,00
19 $ 1.958,00 $ 1.958,00 $ 3.916,00
20 $ 2.053,00 $ 2.053,00 $ 4.106,00
21 $ 2.128,00 $ 2.128,00 $ 4.256,00
22 $ 2.217,00 $ 2.217,00 $ 4.434,00
23 $ 2.316,00 $ 2.316,00 $ 4.632,00
24 $ 2.379,00 $ 2.379,00 $ 4.758,00

________

DECRETO  Nº 0523

RIO GALLEGOS, 05 de Abril de 2010.-

V I S T  O :
El Expediente GOB-Nº 111.505/10; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita la presentación

realizada por la señora Rosa Isabel SAYES por la
que solicit a se  le permita efect uar los apor tes
previsionales correspondientes al período en que se

vió forzada a alejarse de sus funciones en la Admi-
nistración Pública Provincial en virtud de la situación
institucional en que se vió envuelta la República Ar-
gentina en la década del 70� y hasta el día 10 de di-
ciembre de 1983;

Que de acuerdo a las constancias agregadas en au-
tos surge que la nombrada revistaba como agente de
la Planta Permanente del Estado Provincial y a partir
del día 1º de julio de 1976 fué dada de baja en la
mencionada situación laboral, sin registrar a partir de
ese momento aportes al sistema previsional provin-
cial, no gozando a la fecha de beneficio jubilatorio
alguno;

Que en primer lugar debe señalarse que nos enfren-
tamos a situaciones de hecho injustas que deben ser
reparadas mediante la aplicación de las normas vigen-
tes en materia previsional, utilizando como base los
principios generales que rigen la misma, atendiendo a
la finalidad de justicias y equidad, debiendo dilucidarse
en tal sentido el marco normativo a aplicar;

Que el caso en análisis no es asimilable a ninguna
de las figuras de la Ley Nº 1782 y sus modificatorias,
pues éstas representan generalidades y particularida-
des af ines a proceso s y hechos de n orm alidad
institucional dentro del derecho laboral y previsional;

Que debemos considerar tanto la legislación nacio-
nal como provincial mediante la cual se regularon
específicamente las situaciones pendientes derivadas
de procesos históricos de excepcionalidad o anorma-
lidad institucional;

Que con ese fin, oportunamente la Provincia de
Santa Cruz dictó la Ley Nº 1595 por la que resolvió la
situación de aquellos agentes de la Administración
Pública Provincial, Municipal, Entes Autárquicos,
Organismos Descentralizados Empresas y Socieda-
des del Estado que durante el período 24 de marzo de
1976 al día 10 de diciembre de 1983, fueron afectados
en su estabilidad laboral por aplicación de regímenes
disciplinarios al margen de los preceptos constitu-
cionales o por normas de prescindibilidad igualmente
viciadas;

Que a su tiempo la Ley Nacional Nº 23.278 y sus
modificatorias, resolvió en el mismo sentido  que  en
nuestra  norma provincial, la situación de las perso-
nas afectadas en su estabilidad laboral por �motivos
polít icos o gremiales� desde la fecha de vigencia de la
Ley Nacional  Nº 16.001, esto es 30 de octubre de
1961 hasta el día 9 de diciembre de 1983;

Que dada la atipicidad y singularidad de la situa-
ción planteada y luego del pormenorizado análisis de
la documental colectada, es dable concluir que corres-
ponde reconocer al solo efecto jubilatorio el período
de inactividad comprendido entre el momento en que
cesó en sus tareas y el día 9 de diciembre de 1983,
autorizándola a formular los aportes previsionales de
orden personal los que se formalizarán de acuerdo a
lo establecido en el Art ículo 5 de la Ley Nº 1595,
considerando a tal fin la situación de revista que
detentaba al momento del cese o su equivalente;

Por ello y atento a Nota SLyT-GOB-Nº 296/10,
emitida por Secretaría Legal y Técnica de la Goberna-
ción, obrante a fojas 11;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T  A :

Art ículo 1º.- RECO NO CER a la señora Isabel
Rosa SAYES (D.N.I. Nº 6.550.515) al solo efecto
previsional el período de inactividad comprendido
entre el día 1º de julio de 1976 y el día 9 de diciembre
de 1983, en un todo de acuerdo a lo expuesto en los
considerandos precedentemente.-

Artículo 2º.- La Caja de Previsión Social formulará
los cargos correspondientes de acuerdo a los conside-
randos del presente.-

Art ículo 3º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de la Jefatura de Gabinete de Ministros.-

Art ículo 4º.- PASE al Consejo Provincial de Edu-
cación, a la Secretaría Legal y Técnica de la Goberna-
ción y a la Caja de Previsión Social a sus efectos,
tomen conocimiento Dirección Provincial de Recur-
sos Humanos, Contaduría General y Tribunal de cuen-
tas, dése al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHÍVE-
SE.-

Sr. PERALTA - Dr. Pablo Gerardo González

DECRETO  Nº 0532

RIO GALLEGOS, 05 de Abril de 2010.-

V I S T  O :
El Expediente CPE-Nº 638.374/09, elevado por el

Consejo Provincial de Educación: y
CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se propicia el tratamiento

de la impugnación efectuada por la señora Claudia
Elizabeth PAVEZ, en contra de la Resolución CPE-Nº
3033-08 emanada del Consejo Provincial de Educa-
ción de fecha 26 de noviembre de 2008, mediante la
cual se designa al docente Rodolfo VELAZCO  en el
cargo de Vice Director, de la Escuela General Básica
Nº 60 de la localidad de Río Turbio;

Que contra el instrumento legal reseñado presenta
la impugnante el escrito defensivo, caratulado como
denuncia de ilegitimidad, cuya interposición data del
día 29 de abril del año 2009, es decir fuera de los
plazos previstos por el Art ículo 90º del Decreto Nº
181/79, Reglamentario de la Ley Nº 1260;

Que dicha pieza normativa en el Art ículo 1º - Apar-
tado 6) establece que: ��Una vez vencidos los pla-
zos establecidos para interponer recursos adminis-
trativos se perderá el derecho para articularlos, ello
no obstará a que se considere la petición como de-
nuncia de ilegitimidad por el superior��;

Que a través de dicho instituto, se reconoce un
t ipo especial de denuncia, que en forma excepcional
permite al poder administrador revisar la legalidad
del acto administrativo cuestionado, en procura de la
satisfacción del interés público y consecuentemente,
subsanar la lesión que pudiere haber ocasionado al
particular denunciante, en sus derechos subjetivos o
intereses legít imos;

Que en tal sentido se ha expedido la Procuración
del Tesoro de la Nación al señalar que ��la Denun-
cia de Ilegitimidad encuentra su fundamento en el
interés que tiene el estado de velar por el principio de
legitimidad de sus propios actos, correspondiendo a
la Administración agotar de oficio los medios de prue-
ba a su alcance para el esclarecimiento de la situa-
ción que se le plantee, en consideración al principio
de la verdad material que rige el procedimiento ad-
ministrativo�� (Con f.Dict. 163 :35 8; 19 2:2 4;
195:184 y 211:470);

Que el texto normativo faculta entonces a la admi-
nistración a considerar formalmente procedente la
admisibilidad  de  la  impugnación  interpuesta  por  la
docente bajo la forma de denuncia, ello atento a que
se observa prima facie serios cuestionamientos al acto
recurrido, hallándose en discusión la legalidad intrín-
seca de la Resolución en crisis;

Que respecto de la impugnación incoada se expi-
dieron las máximas autoridades educativas mediante
lo dispuesto en la Resolución Nº 2783-09 conforme
las resultas de dicho remedio procesal, se rechazó
formalmente el planteo interpuesto y se elevaron las
actuaciones para el tratamiento del superior jerárqui-
co;

Que la impugnante en su libelo defensivo pretende
atacar la Resolución CPE-Nº 3033-08, cuestionando
la aplicabilidad del Acuerdo Nº 940 de fecha 13 de
noviembre de 2008, a través del cual la autoridad
educativa suspende en forma momentánea los Lla-
mados Especiales para cubrir cargos docentes en to-
dos los niveles y jerarquía de la Provincia;

Que los términos para acceder al cargo de Vice Di-
rector de Primer y Segundo Ciclo de Escuelas Gene-
ral Básica, en carácter de excepción a la baja de condi-
ciones estatutarias, se encuentran plasmados en los
considerandos del Acuerdo Nº 078 de fecha 5 de mar-
zo de 2008. Dicho instrumento en su Art ículo 4º fa-
culta a la Junta de Clasificación de Educación General
Básica a efectuar un llamado a inscripción especial a
los efectos de cumplimentar lo normado en el mismo;

Que la cobertura de interinatos y suplencias en
Educación General Básica se encuentra regulada en el
T ítulo II - Capítulo XXIII de la Ley Nº 14.473 del
Estatuto Docente, cuyo Art ículo 89 establece en su
parte pertinente��Para el desempeño de interinatos
y suplencias en Educación General Básica será nece-
sario acreditar las mismas condiciones establecidas
para la designación de titulares��;

Que asimismo el Art ículo 76 del dispositivo en
cuestión reza:��Para optar al cargo de Vice-Direc-
tor se requerirá una antigüedad mínima de siete (7)
años en el cargo de maestro y concepto no inferior a
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�muy bueno� en los últimos tres (3) años��;
Que los preceptos normativos citados, no prevén

como recaudo necesario para acceder a una suplen-
cia, la circunstancia de ser titular; por lo que ese argu-
mento carece de entidad para conmover la Resolu-
ción en crisis;

Que no obstante ello se observan cuestionamientos
respecto del procedimiento que la autoridad educati-
va ha implementado para cubrir el cargo;

Que el Acuerdo Nº 940/08 que suspende los Lla-
mados Especiales, no puede ser de estricta aplica-
ción al presente caso en tanto fue dictado con fecha
posterior a la designación cuestionada;

Que aquel fue suscripto con fecha 13 de noviem-
bre de 2008 y la designación observada data de fecha
15 de octubre, ratificada el día 26 de noviembre de
ese mismo año mediante la Resolución en crisis;

Que el nombramiento efectuado devino como apli-
cación directa de los términos vertidos en el Acuerdo
Nº 078/08 pero sin cumplimentar el Llamado Espe-
cial previsto en tal normativa;

Que por lo expuesto se colige que el acto adminis-
trativo atacado confirma una disposición interna dic-
tada en colisión con la reglamentación establecida por
el propio Consejo Educativo;

Que la presunción de legitimidad, significa que la
decisión administrativa ha sido emitida respetando
las previsiones reglamentarias vigentes, circunstan-
cia que no se vislumbra en el caso de marras, por lo
que la Resolución CPE-Nº 3033/08 que designa al
docente Rodolfo VELAZCO  en el cargo de Vice Di-
rector Suplente de la Escuela General Básica Nº 60
debe ser dejada sin efecto;

Por ello y atento al Dictamen AE-Nº 02-10, emiti-
do por Asesoría Ejecutiva, obrante a fojas 52/57 y a
Nota SLyT-Nº 219/09, emitida por Secretaría Legal y
Técnica de la Gobernación, obrante a fojas 61;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T  A:

Art ículo 1º.- HABILITAR FO RMALMENTE la
admisibilidad de la impugnación incoada bajo la for-
ma de Denuncia de Ilegitimidad, conforme lo estable-
ce el Artículo 1º - Apartado 6) de la Ley Nº 1260, en
un todo de acuerdo a los considerandos del presen-
te.-

Art ículo 2º.- HACER LUGAR a la impugnación
impetrada por la docente Claudia Elizabeth PAVEZ
(D.N.I. Nº 22.236.726) contra la Resolución CPE-Nº
3033/08 emitida por la Presidencia del Consejo Pro-
vincial de Educación, de conformidad a los consi-
derandos del presente.-

Art ículo 3º.- NO TIFIQ UESE a la interesada.-
Art ículo 4º.- El presente Decreto será refrendado

por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de la Jefatura de Gabinete de Ministros.-

Art ículo 5º.- PASE al Consejo Provincial de Edu-
cación a sus efectos tomen conocimiento Contaduría
General y Tribunal de Cuentas, dése al Boletín Ofi-
cial y, cumplido, ARCHÍVESE.-

Sr. PERALTA - Dr. Pablo Gerardo González
________

DECRETOS
SINTETIZADOS

DECRETO  Nº 0501

RIO GALLEGOS, 25 de Marzo de 2010.-
Expediente CPE-Nº 634.554/08.-

RATIFICAR en todas sus partes la Resolución
CPE-Nº 212 de fecha 19 de febrero de 2010, emanada
de la Presidencia del Consejo Provincial de Educa-
ción, por la cual se aprueba y abona, en concepto de
pago de treinta y ocho (38) días corridos de Licencia
Anual Reglamentaria año 2008, al docente Carlos

Ernesto RO SSI (D.N.I. Nº 13.290.996), en virtud
que a partir del 1º de diciembre de 2008, accediera a
los beneficios de la Jubilación Ordinaria.-

RECO NO CER y APRO PIAR al ejercicio vigen-
te el gasto originado en ejercicio vencido por la suma
de PESO S CINCO  MIL O CHO CIENTO S NO -
VENTA Y TRES CO N O CHENTA CENTAVO S
($ 5.893,80).-

________

DECRETO  Nº 0502

RIO GALLEGOS, 25 de Marzo de 2010.-
Expediente MG-Nº 593.837/09.-

JUSTIFÍCASE como vía de excepción las inasis-
tencias incurridas entre los días 2 al 11 de septiembre
del año 2009, al ciento por ciento (100%) de los
haberes, con cargo a Licencia Médica conforme lo
establecido en el Art ículo 9º - Inciso h) Atención del
Grupo Familiar, aprobado por Decreto Nº 917/81,
por la agente de Planta Permanente � Agrupamiento:
Administrativo � Categoría 10, señora Claudia Lorena
VERA (D.N.I. Nº 29.439.947), con situación de re-
vista en el ANEXO: Ministerio de Gobierno � ITEM:
Registros Públicos.-

________

DECRETO  Nº 0503

RIO GALLEGOS, 25 de Marzo de 2010.-
Expediente JP-Nº 781.633/09.-

RATIFICAR en todos sus términos la Disposi-
ción D.1.-�P�-Nº 007/09, emanada por Jefatura de
Policía de la Provincia de Santa Cruz, mediante la
cual se reconoce y abona la Liquidación Suplementa-
ria por el Adicional T iempo Mínimo en el Grado, a
favor del Comisario de Policía ® Jacinto Marcial
GALLEGO S, por el período comprendido desde el
19 de mayo del año 2006 hasta el 31 de diciembre del
año 2008, como asimismo proporcionales del Sueldo
Anual Complementario correspondiente al mismo
período.-

APRO PIAR al presente Ejercicio Financiero, la
suma de PESOS SEIS MIL DOSCIENTOS SETEN-
TA Y UNO CON SESENTA Y CINCO CENTA-
VOS ($ 6.271,65), en virtud de haberse originado
dicho gasto en ejercicio vencido.-

AFECTAR la suma de PESOS  SEIS MIL  DOS-
CIENTOS  SETENTA Y  UNO CON SESENTA Y
CINCO CENTAVOS ($ 6.271,65) con cargo al
ANEXO: Ministerio de Gobierno - ITEM: Policía
Provincial - CARÁCTER: Administración Central -
FINALIDAD: Servicio de Seguridad - FUNCION:
Seguridad Interior - SECCION: Erogaciones Corrien-
tes - SECTOR: Operación - PARTIDA PRINCIPAL:
Gastos en Personal - PARTIDA PARCIAL: Perso-
nal Permanente - PARTIDA SUBPARCIAL: Retri-
bución del Cargo ($ 4.688,72) - Sueldo Anual Com-
plementario ($ 389,06) - Contribuciones Patronales
($ 1.213,87) del Ejercicio 2010.-

________

DECRETO  Nº 0504

RIO GALLEGOS, 25 de Marzo de 2010.-
Expediente AGVP-Nº 453.571/03.-

RATIFICAR la Resolución HD-AGVP-Nº 028/09
emitida por el Honorable Directorio de la Adminis-
tración General de Vialidad Provincial, mediante la
cual se aprobó en todos sus términos el Convenio de
Transferencia de Jurisdicciones de Rutas Nacionales
y Provinciales suscripto con la Dirección Nacional
de Vialidad el día 5 de septiembre de 2003, en el cual
Vialidad Provincial transfiere a Jurisdicción Nacional
la Ruta Provincial Nº 25 Tramo: Empalme Ruta Na-
cional Nº 40 - Gobernador Gregores y la Ruta Pro-
vincial Nº 29 - Tramo: Gobernador Gregores - Em-
palme Ruta Nacional Nº 40 y Vialidad Nacional trans-
fiere a Jurisdicción Provincial la Ruta Nacional Nº 40
Tramo: Empalme Ruta Provincial Nº 25 -Empalme
Ruta Provincial Nº 29.-

REMITASE a la Honorable Cámara de Diputados

para su intervención.-
Por las Áreas competentes se deberán efectuar los

trámites derivados de la transferencia dispuesta, una
vez cumplido lo dispuesto en los Art ículos 104 -
Inciso 1) de la Constitución Provincial y 47 de la Ley
Provincial Nº 760.-

________

DECRETO  Nº 0505

RIO GALLEGOS, 25 de Marzo de 2010.-
Expediente MEOP-Nº 413.344/10.-

ASIGNAR con cargo a rendir cuenta documentada
de su inversión a favor de la Dirección de Trabajos
Públicos de la Subsecretaría de Obras Públicas de-
pendiente del Ministerio de Economía y Obras Pú-
blicas, la suma total de PESO S TRES MIL ($ 3.000.-),
destinado a afrontar los gastos que demandarán las
refacciones que se realizarán en la Delegación de Ren-
tas de la localidad de Caleta Olivia.-

ABO NAR por Tesorería General de la Provincia,
previa  intervención  de  Contaduría General, la suma
indicada en el Art ículo 1º, a la Dirección de Trabajos
Públicos de la Subsecretaría de Obras Públicas de-
pendiente del Ministerio de Economía y Obras Pú-
blicas.-

AFECTAR el gasto que demande el cumplimiento
del presente con cargo al ANEXO: Ministerio de
Economía y Obras Públicas - ITEM: Dirección Ge-
neral de Obras por Administración y Mantenimiento
- CARÁCTER: Administración Central - FINALI-
DAD: Administración Gubernamental - FUNCION:
Administración General - SUBFUNCION: Servicios
Generales - SECCION: Erogaciones Corrientes -
SECTOR: Operación - PARTIDAS PRINCIPALES:
Bienes de Consumo ($ 1.500,00) - Servicios No Per-
sonales ($ 1.500,00) del Ejercicio Presupuestario
2010.-

________

DECRETO  Nº 0506

RIO GALLEGOS, 26 de Marzo de 2010.-
Expediente TC-Nº 816.091/10.-

RECO NO CER y APRO PIAR al presente Ejerci-
cio Financiero la suma de PESOS UN MIL CIENTO
SESENTA Y SIETE CON VEINTITRES CENTA-
VOS ($ 1.167,23) correspondiente a la facturación
pendiente de cancelación presentada por la firma Te-
lefónica de Argentina S.A., en concepto de servicio
de Red Privada Virtual durante el mes de noviembre
del año 2009.-

AFECTAR el gasto total de PESOS UN MIL CIEN-
TO SESENTA Y SIETE CON VEINTITRES CEN-
TAVOS ($ 1.167,23) con cargo al ANEXO: Tribunal
de Cuentas - ITEM: Único - CARÁCTER: Adminis-
tración Central - FINALIDAD: Administración Gu-
bernamental - FUNCIÓN: Control de la Gestión
Pública - SECCIÓN: Erogaciones Corrientes - SEC-
TOR: Operación - PARTIDA PRINCIPAL: Servi-
cios No Personales - PARTIDA PARCIAL: Servi-
cios Básicos - PARTIDA SUBPARCIAL: Teléfonos,
Telex y Telefax ($ 1.167,23), del Ejercicio 2009.-

AB O NAR por  Tesorería General de la Prov in-
cia previa  intervenció n de la Cont aduría  General,
el compromiso cedido con la firma TELEFONICA
DE ARGENT INA S.A. - RED PRIVADA VIR-
TUAL por  la suma de PESOS UN MIL CIENTO
SESENTA Y SIET E CON VEINTITRES CENTA-
VOS ($ 1.167,23).-

________

DECRETO  Nº 0507

RIO GALLEGOS, 26 de Marzo de 2010.-
Expediente TC-Nº 816.113/10.-

ASIGNAR con cargo a rendir cuenta documenta-
da de su inversión en carácter de excepción, a favor
de la Dir ección General de Administración  del Tri-
bunal de Cuent as de la Provincia , la suma de PE-
SO S C IEN MIL ($ 100.000,00.-), tendiente a sol-
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ventar las erogaciones que demande el cumplimiento
de la Programación de la Primera Reunión Anual del
Secretariado Permanente de Tribunales de Cuentas
de la República Argentina, a realizarse los días 12, 13
y 14 de abril del año 2010, en la localidad de El
Calafate.-

AFECTAR la suma indicada en el Art ículo 1º con
cargo al ANEXO: Tribunal de Cuentas - ITEM: Úni-
co - CARÁCTER: Administración Central - FINALI-
DAD: Administración Gubernamental - FUNCION:
Control de la Gestión Pública - SECCION: Erogaciones
Corrientes - SECTOR: Operación - PARTIDAS PRIN-
CIPALES: Bienes de Consumo ($ 50.000,00) - Servi-
cios No Personales ($ 50.000,00) del Ejercicio Pre-
sup uest ar io  20 1 0. -

ABO NAR por Tesorería General de la Provincia a
través de la Cuenta Única del Tesoro previa inter-
vención de la Contaduría General.-

DECRETO  Nº 0508

RIO GALLEGOS, 26 de Marzo de 2010.-
Expediente JP-Nº 783.944/09.-

CO NFIRMANSE en los cargos de Agentes de
Policía, en el ANEXO: Ministerio de Gobierno -
ITEM: Policía Provincial - CARÁCTER: Adminis-
tración Central - FINALIDAD: Servicios de Seguri-
dad - FUNCION: Seguridad Interior - SECCION:
Erogaciones Corrientes - SECTOR: Operación - PAR-
TIDA PRINCIPAL: Gastos en Personal - PARTIDA
PARCIAL: Per sonal Perm anent e - PARTIDAS
SUBPARCIALES: Retribuciones del Cargo - Sueldo
Anual Complementario - Ejercicio 2010- al Personal
Policial en las Plazas que en cada caso se indican en el
ANEXO  I que forma parte integrante del presente.-

ANEXO  I

 Nº APELLIDO Y NO MBRE CLASE D.N.I.Nº PLAZA F. CO NF
1 ACEVEDO, Walter Ezequiel 1983 30.829.066 2327 16/04/09
2 ACOSTA, José Gustavo 1985 31.318.366 2334 16/04/09
3 AGUIRRE, Jorge Héctor 1976 25.011.824 2338 16/04/09
4 AIBAR, Héctor Santiago 1984 31.318.384 2356 16/04/09
5 ALCARAZ, Alberto Ramón 1986 32.213.082 2367 16/04/09
6 AMENGUAL, Rodolfo Miguel 1976 25.642.294 2357 16/04/09
7 ARGUELLO, Julia Marcela 23.107.239 2358 30/04/09
8 BORDON, Cristian Javier 1989 34.293.142 2360 16/04/09
9 CABAÑAS, Aníbal 1971 22.254.175 2361 16/04/09

10 CALDERON, Jesica del Valle - - - - 32.750.271 2362 08/05/09
11 DE LA PUENTE, Cristian Lucas 1982 29.294.029 2363 16/04/09
12 DIAZ, Marcos Emiliano 1986 32.086.862 2364 16/04/09
13 ESPILOCIN, Julio Alberto 1982 29.259.957 2365 16/04/09
14 FLORES, César Ángel 1980 27.721.437 2366 16/04/09
15 GAITAN, Antonio Cristian Adrián 1981 29.071.377 2368 21/04/09
16 GASSNER, Carlos Alberto 1976 25.192.934 2369 30/04/09
17 GUTIERREZ, Víctor Hugo 1974 23.740.314 2371 07/05/09
18 GUTIERREZ, Ángel Luís 1976 24.974.587 2372 16/04/09
19 MARTIN, Daniela Soledad 1983 30.503.161 2373 16/04/09
20 MELO, Cristian German 1987 32.768.037 2374 16/04/09
21 MILLAQUEN, Víctor Rene 1981 28.603.922 2375 16/04/09
22 MOLINA, Cristián Adrián 1977 25.928.171 2376 16/04/09
23 MORENO, Mario Alberto 1982 29.405.741 2377 16/04/09
24 NAVARRO, Alejandro Marcelo 1977 25.981.130 2378 16/04/09
25 OVIEDO, Mariela  Belén - - - - 30.325.891 2380 30/04/09
26 OVIEDO SEOANE, Leandro Damián 1986 32.605.743 2381 16/04/09
27 PUCHETA, Marcelo Javier 1983 30.257.768 2384 16/04/09
28 QUIÑONES, Gustavo Nicolás 1986 32.397.824 2385 16/04/09
29 REGENSBURGER, Rodolfo Enrique 1981 29.294.052 2386 16/04/09
30 SALDAÑO, Juan Ariel 1978 26.637.838 2387 16/04/09
31 SANDOVAL, Ivana Anahí - - - - 34.959.201 2388 08/05/09
32 TORRES, Sergio David 1982 29.565.729 2389 16/04/09
33 TORRICO, José Alberto 1979 27.353.675 2390 16/04/09
34 VALLEJOS, Ricardo Fidel 1989 34.013.698 2391 07/05/09
35 VARGAS, Brian Mart ín 1987 33.226.158 2392 07/05/09
36 VARGAS, Osvaldo Félix 1980 27.895.787 2393 16/04/09
37 VARGAS, Manuel Alejandro 1978 26.894.845 2294 16/04/09
38 VARGAS, Sergio Daniel 1982 29.521.731 2289 16/04/09
39 ZALAZAR, Emma Daniela - - - - 27.143.198 2291 16/04/09
40 ZARATE, Arnaldo German Gabriel 1980 28.388.136 2294 16/04/09

DECRETO  Nº 0509

RIO GALLEGOS, 26 de Marzo de 2010.-
Expediente MSGG-Nº 321.603/10.-

DEJAR SIN EFECTO  a partir del día 1º de mar-
zo del año 2010, el Decreto Nº 1048-09, mediante el
cual se dispuso encargar la atención del Despacho de
la Dirección General del Boletín Oficial e Imprenta al
señor Director Técnico de la Dirección General del
Bolet ín Oficial e Imprenta, don René Augusto CAR-
CAMO   (Clase 1967 � 18.539.174).-

LIMITAR, a partir del día 1º de marzo de 2010, la
designación dispuesta por Decreto Nº 281/08, en el
marco del Art ículo 5 de la Ley Nº 1831, a favor del
señor René Augusto CARCAMO  (Clase 1967 -
D.N.I. Nº 18.539.174), en el cargo de Director Téc-
nico de la Dirección General del Boletín Oficial e
Imprenta, dependiente de la Subsecretaría de Asun-
tos Administrativos del Ministerio de la Secretaría
General de la Gobernación.-

DESIGNAR a partir del  día 1º de marzo del año

2010, en los cargos dependientes de la Subsecretaría
de Asuntos Administrativos del Ministerio de la Se-
cretaría General de la Gobernación, en los términos
del Artículo 5 de la Ley Nº 1831, que a continuación
se indican, a favor  de las personas que seguidamente
se detallan:

- DIRECTO R GENERAL DEL BO LETIN O FI-
CIAL E IMPRENTA

señor René Augusto CARCAMO   (Clase 1967 �
D.N.I. Nº 18.539.174), quien retendrá su situación
de revista escalafonaria como agente de Planta Per-
manente - Agrupamiento: Mantenimiento y Produc-
ción - Categoría 16, en el ANEXO: Ministerio de la
Secretaría General de la Gobernación - ITEM: Bole-
t ín Oficial e Imprenta.-

- DIRECTO R TECNICO
señor Aladin DELGADO  (Clase 1961 � D.N.I.

14.381.886), quien retendrá su situación de revista
escalafonaria como agente de Planta Permanente -
Agrupamiento: Mantenimiento y Producción - Cate-
goría 16, en el ANEXO: Ministerio de la Secretaría
General de la Gobernación - ITEM: Boletín Oficial e

Imprenta.-
________

DECRETO  Nº 0510

RIO GALLEGOS, 26 de Marzo de 2010.-
Expediente CAP-Nº 487.321/10.-

ACÉPTASE a partir del día 1º de febrero del año
2010, la renuncia al cargo de Director General de
Coordinación y Seguridad Rural, dependiente de la
Presidencia del Consejo Agrario Provincial, interpues-
ta por el agente de Planta Permanente - Agrupamien-
to: Mantenimiento y Producción - Categoría 17, don
Erasmo Amide HERNANDEZ (Clase 1952 - D.N.I.
Nº 18.690.505), quien fuera designado por Decreto
Nº 830/08, conforme a los términos del Artículo 5 de
la Ley Nº 1831.-

________

DECRETO  Nº 0511

RIO GALLEGOS, 26 de Marzo de 2010.-
Expediente MSGG-N° 321.526/10.-

ASIGNAR, con cargo a rendir cuenta documenta-
da de su inversión, a favor de la Dirección Provincial
de Administración dependiente del Ministerio de la
Secretaría General de la Gobernación, la suma de
PESO S DO SCIENTO S NO VENTA MIL CUA-
TRO CIENTO S ($ 290.400,00), correspondiente a
la cancelación de la Factura Nº 0001-00003532 obrante
a fojas 3, presentada al cobro por la firma AVIASER
S.A., en concepto de reparación de frenos de la aero-
nave provincial CESSNA CITATION V LV-WLS,
con domicilio en Florida Nº 541 - Piso 13 - Buenos
Aires - Proveedor Nº 1207.-

AFECTAR la suma citada en el Art ículo anterior
con cargo al ANEXO: Ministerio Secretaría General
de la Gobernación - ITEM: Aeronáutica - CARÁC-
TER: Administración Central - FINALIDAD: Servi-
cios Económicos - FUNCIÓN: Transporte - SUB-
FUNCION: Aéreo - SECCION: Erogaciones Corrien-
tes - SECTOR: Operación - PARTIDA PRINCIPAL:
Servicios No Personales, del Ejercicio 2010.-

ENTREGAR, por Tesorería General de la Provin-
cia, previa intervención de Contaduría General, la suma
indicada en el Art ículo 1° a la Dirección Provincial de
Administración del Ministerio Secretaría General de
la Gobernación.-

________

DECRETO  Nº 0512

RIO GALLEGOS, 26 de Marzo de 2010.-
Expediente MSGG-Nº 321.663/10.-

O TO RGASE, un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta documentada  de su inversión, por
la suma de PESO S CINCO  MIL ($ 5.000.-) a favor
del señ o r Juan Herm inio PEREZ (D.N. I.  N º
16.481.582) de nuestra ciudad capital, destinado a
solventar deudas y otros gastos relacionados con el
problema de salud que lo aqueja, en virtud de no
poder hacer frente a los mismos por la difícil situa-
ción económica por la que atraviesa.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento del mis-
mo, será atendido con cargo al ANEXO: Ministerio
de la Secretaría General de la Gobernación - ITEM:
Ministerio - CARÁCTER: Administración Central -
FINALIDAD: Servicios Sociales - FUNCIÓN: Pro-
moción y Asistencia Social - SUBFUNCIÓN: Pro-
moción y Asistencia Social Sin Discriminar - SEC-
CIÓN: Erogaciones Corrientes - SECTOR: Transfe-
rencias - PARTIDA PRINCIPAL: Transferencias -
PARTIDA PARCIAL: Transferencias al Sector Pri-
vado para Financiar Gastos Corrientes - PARTIDA
SUBPARCIAL: Ayudas Sociales a Personas, del Ejer-
cicio 2010.-

Por Tesorería General de la Provincia previa inter-
vención de la Contaduría General y la Dirección Pro-
vincial de Administración de la Gobernación, ABO -
NESE la suma de PESO S CINCO  MIL ($ 5.000.-) a
favor del señor Juan Herminio PEREZ (D.N.I. Nº
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16.481.582) con cargo a rendir cuenta documentada
de su inversión.-

________

DECRETO  Nº 0513

RIO GALLEGOS, 26 de Marzo de 2010.-
Expediente MSGG-Nº 321.659/10.-

OTÓRGASE un Aporte No Reintegrable con cargo a
rendir cuenta documentada de su inversión, por la suma
de PESO S CUARENTA Y SEIS MIL ($ 46.000.-) a
favor del Grupo de Abuelos �Papel Nonos� de nues-
tra ciudad capital, en la persona de su Presidente,
seño r Manuel Anton io VALLEJO S (D.N.I.  Nº
7.552.160), destinado a solventar gastos de traslado
y otros relacionados con el viaje que realizarán los
integrantes de dicha agrupación.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el art ículo anterior, será atendido con
cargo al ANEXO: Ministerio Secretaría General de la
Gobernación - ITEM: Ministerio - CARÁCTER:
Administración Central - FINALIDAD: Servicios So-
ciales - FUNCION: Promoción y Asistencia Social -
SUBFUNCIÓN: Promoción y Asistencia Social Sin
Discriminar - SECCIÓN: Erogaciones Corrientes -
SECTOR: Transferencias - PARTIDA PRINCIPAL:
Transferencias - PARTIDA PARCIAL: Transferen-
cias al Sector Privado para Financiar Gastos Corrien-
tes - PARTIDA SUBPARCIAL: Transferencias a
Otras Instituciones Culturales y Sociales Sin Fines
de Lucro, del Ejercicio 2010.-

Por Tesorería General de la Provincia previa inter-
vención de la Contaduría General y la Dirección Pro-
vincial de Administración de la Gobernación, ABÓ -
NESE la suma de PESO S CUARENTA Y SEIS
MIL ($ 46.000.-) a favor del Grupo de Abuelos �Pa-
pel Nonos� de nuestra ciudad capital, en la persona
de su Presidente, señor Manuel Antonio VALLEJO S
(D.N.I. Nº 7.552.160) con cargo a rendir cuenta do-
cumentada de su inversión.-

________

DECRETO  Nº 0514

RIO GALLEGOS, 29 de Marzo de 2010.-
Expediente MAS-Nº 202.020/10.-

ACEPTASE a partir del día 1º de abril de 2010, la
renuncia a la Administración Pública Provincial, in-
terpuesta por la agente de Planta Permanente - Cate-
goría 24 -Agrupamiento: �A� � Grado: VI � Régimen
Horario: 44 Horas Semanales, señora Olguita del Va-
lle VERA (D.N.I. Nº 11.971.724), con prestación de
servicios en el Hospital Regional de Río Gallegos, en
el ANEXO: Ministerio de Asuntos Sociales - ITEM:
Salud Pública, a efectos de acogerse a los beneficios
de la Jubilación Ordinaria.-

________

DECRETO  Nº 0516

RIO GALLEGOS, 29 de Marzo de 2010.-

ENCÁRGASE, a partir del día 29 de Marzo del
año 2010, la atención del Despacho del Ministerio de
Economía y Obras Públicas al señor Ministro Secre-
tario en el Departamento de la Secretaría General de
la Gobernación, Ingeniero Gustavo Ernesto MAR-
TINEZ.-

________

DECRETO  Nº 0517

RIO GALLEGOS, 29 de Marzo de 2010.-

ENCÁRGASE, a partir del día 29 de Marzo del
año 2010, la atención del Despacho del Ministerio de
la Jefatura de Gabinete de Ministros, al señor Minis-
tro Secretario en el Departamento de la Secretaría
General de la Gobernación, Licenciado Gustavo Er-
nesto MARTINEZ.-

________

DECRETO  Nº 0518

RIO GALLEGOS, 29 de Marzo de 2010.-

ENCO MIENDASE, a partir del día 29 de Marzo

de 2010, la atención del Despacho del Poder Ejecuti-
vo de la Provincia de Santa Cruz al señor Vicego-
bernador, Doctor Luis Hernán MARTINEZ CRES-
PO .-

________

DECRETO  Nº 0519

RIO GALLEGOS, 05 de Abril de 2010.-

REASUMIR por el suscripto, a partir del día de la
fecha la atención del Despacho del Poder Ejecutivo
de la Provincia.-

El presente Decreto será refrendado por el señor
Ministro Secretario en el Departamento de la Secre-
taría General de la Gobernación.-

________

DECRETO  Nº 0521

RIO GALLEGOS, 05 de Abril de 2010.-
Expediente MSGG-Nº 321.535/10.-

AUTO RIZAR el traslado de la aeronave provin-
cial CESSNA CITATION V. Ultra Matrícula LV-
WLS, a las instalaciones de CESSNA AIRCRAFT
COMPANY, en Wichita � Kansas USA.-

ASIGNAR, con cargo a rendir cuenta documenta-
da de su inversión la suma de PESOS CINCO MI-
LLONES CIENTO NOVENTA Y TRES MIL DOS-
CIENTOS CINCUENTA Y TRES CON SESENTA
CENTAVOS ($ 5.193.253,60), a favor de la Direc-
ción Provincial de Administración dependiente del
Ministerio de la Secretaría General de la Goberna-
ción, destinado a cubrir los gastos por la realización
de recorrida general de los motores JT15D-5D y
Cumplimento de Bolet ínes de servicios adicionales,
como así también a realizar la cancelación del cin-
cuenta por ciento (50%) en concepto de anticipo del
presupuesto original, los que se abonarán a la entidad
BANK OF AMERICA N.A. 100 N. BROADWAY
Sr. WICHITA KANSAS USA., a nombre de AVIA-
SER S.A.-

ENTREGAR, por Tesorería General de la Provin-
cia, previa intervención de Contaduría General, la
suma indicada en el Art ículo 2° a la Dirección Provin-
cial de Administración del Ministerio Secretaría Ge-
neral de la Gobernación.-

EL GASTO  que demande el cumplimien to del
presente será afectado con cargo  al ANEXO: Mi-
nist erio Secretaría General de la Gobernación -
ITEM: Aeronáutica - CARÁCTER: Administración
Central - FINALIDAD: Servicios Económicos -
FUNCION: Transpo rte - SUBFUNCION: Aéreo -
SECCION: Erogacion es Co rrien tes -  SECT OR:
Operación - PARTIDA PRINCIPAL: Bienes de
Consumo ($ 1.500.000,00) - PARTIDA PRINCI-
PAL: Servicios No Personales ($ 3.639.253,60), del
Ejercicio 2010.-

________

DECRETO  Nº 0522

RIO GALLEGOS, 05 de Abril de 2010.-

REINTÉGRASE sus funciones, a partir del día 5
de Abril del año 2010, el señor Ministro Secretario en
el Departamento de la Jefatura de Gabinete de Mi-
nistros, doctor Pablo Gerardo GO NZALEZ.-

________

DECRETO  Nº 0524

RIO GALLEGOS, 05 de Abril de 2010.-
Expediente MSGG-Nº 321.598/10.-

ACEPTAR a partir del 01 de abril del año 2010, la
renuncia al cargo de Director Provincial de Capacita-
ción y Desarrollo de la Subsecretaría de la Función
Pública, dependiente del Ministerio Secretaría Gene-
ral de la Gobernación, presentada por el señor Eloy
Dante ECHAZU (Clase 1969 � D.N.I. Nº 20.921.289),
quien fuera designado mediante Decreto Nº 1819/08,
en el marco del Art ículo 5 de la Ley Nº 1831.-

DEJAR ESTABLECIDO  que el agente mencio-
nado en el Art ículo anterior  se reintegrará a su situa-
ción de revista escalafonaria en Planta Permanente �

Agrupamiento: Administrativo � Categoría 21, en el
ANEXO: Ministerio de Asuntos Sociales � ITEM:
Salud Pública.-

________

DECRETO  Nº 0525

RIO GALLEGOS, 05 de Abril de 2010.-
Expediente MSGG-Nº 321.553/10.-

ELIMÍNASE, a partir del día de la fecha, en el
ANEXO: Ministerio de la Secretaría General de la
Gobernación - ITEM: Informática, una (1) Categoría
19  Personal Administrativo y Técnico y CRÉASE
en el mismo ANEXO - ITEM: LU 14 Radio Provin-
cia, una (1) Categoría 19 de igual Agrupamiento Pre-
supuestario, del Ejercicio 2010.-

DESÍGNASE a partir del día de la fecha, en el
cargo de Jefe Departamento de Interior, dependiente
de la Dirección Provincial de LU 14 Radio Provincia
del Ministerio de la Secretaría General de la Goberna-
ción, a favor del señor José Alejandro CARRIZO
(Clase 1972  �  D.N.I. Nº  22.909.542) a quien se le
asignará una remuneración mensual equivalente al
cargo de mención, según resulte de la aplicación del
Art ículo 4 de la Ley Nº 1831, más el adicional que
estipula � in-fine� dicho Artículo y los que por Ley le
pudiera corresponder a los agentes de la Administra-
ción Pública Provincial.-

DÉJASE ESTABLECIDO , que el agente desig-
nado en el Art ículo anterior no gozará de estabilidad
en el empleo debiéndose limitar al t iempo de efectiva
prestación de los servicios en el cargo conferido, no
dando lugar  a derecho alguno al nombrado, una vez
cesado en las funciones asignadas.-

________

DECRETO  Nº 0526

RIO GALLEGOS, 05 de Abril de 2010.-
Expediente MSGG-Nº 321.683/09.-

O TÓ RGASE un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta documentada de su inversión, por
la suma de PESO S SESENTA MIL ($ 60.000.-) a
favor del Sindicato de Obreros y Empleados Mu-
nicipales -S.O .E.M. de la localidad de Puerto De-
seado, en la persona de su Secretario General Héctor
Daniel VIDAL (D.N.I. Nº 21.830.450), destinado a
solventar gastos de proveeduría y pago a proveedo-
res adheridos actualmente a dicho Sindicato.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el art ículo anterior, será atendido con
cargo al ANEXO: Ministerio Secretaría General de la
Gobernación - ITEM: Ministerio - CARÁCTER: Ad-
ministración Central - FINALIDAD: Servicios So-
ciales - FUNCION: Promoción y Asistencia Social -
SUBFUNCIÓN: Promoción y Asistencia Social Sin
Discriminar - SECCIÓN: Erogaciones Corrientes -
SECTOR: Transferencias - PARTIDA PRINCIPAL:
Transferencias - PARTIDA PARCIAL: Transferen-
cias al Sector Privado para Financiar Gastos Corrien-
tes - PARTIDA SUBPARCIAL: Transferencias a
Otras Instituciones Culturales y Sociales Sin Fines
de Lucro, del Ejercicio 2010.-

Por Teso rería General de  la Provincia previa in-
tervención de la Contadur ía General y la Dirección
Pro vincial de Adm inistración de la Gobernación,
ABÓ NESE la suma de PES O S S ESENTA MIL
($ 60.000.-) al Sindicato de O breros y Empleados
Municipales -S.O .E.M. de la localidad de Puerto
Deseado, en la persona de su Secretario General
Héctor Daniel VIDAL (D.N.I. Nº 21.830.450) con
cargo a rendir cuenta documentada de su inversión.-

________

DECRETO  Nº 0527

RIO GALLEGOS, 05 de Abril de 2010.-
Expediente CPE-Nº 640.259/10.-

ACEPTAR a partir del día 1º de abril de 2010, la
renuncia a la Administración Pública Provincial, in-
terpuesta por la agente de Planta Permanente - Agru-
pamiento: Servicios Generales- Categoría 21, señora
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Blanca Irene CATALAN (D.N.I.Nº 10.027.643) con
situación de revista en el ANEXO: Consejo Provin-
cial de Educación - ITEM: Educación General Bási-
ca, a los efectos de acceder a los beneficios de la
Jubilación Ordinaria.-

________

DECRETO  Nº 0528

RIO GALLEGOS, 05 de Abril de 2010.-
Expediente MSGG-Nº 321.668/10.-

O TÓ RGASE un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta docum entada de su inver sión,
por la suma de PESO S TRES MIL O CHO CIEN-
TO S ($ 3.800.-) a favor de la Asociación Cultural
�Luis Braille� C.U.I.T. Nº 30-70892141-2 de nues-
tra ciudad capital, en la persona de su Presidente,
seño ra María Claudia GALCERÁN (D.N.I.  Nº
22.539.462), destinado a solventar gastos de trasla-
do y otros relacionados con el viaje que realizarán los
integrantes de dicha Asociación.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el art ículo anterior, será atendido con
cargo al ANEXO: Ministerio Secretaría General de la
Gobernación - ITEM: Ministerio - CARÁCTER:
Administración Central - FINALIDAD: Servicios
Sociales - FUNCIÓN: Promoción y Asistencia So-
cial - SUBFUNCIÓN: Promoción y Asistencia So-
cial Sin Discriminar - SECCIÓN: Erogaciones Co-
rrientes - SECTOR: Transferencias - PARTIDA
PRINCIPAL: Transferencias - PARTIDA PARCIAL:
Transferencias al Sector Privado para Financiar Gas-
tos Corrientes - PARTIDA SUBPARCIAL: Trans-
ferencias a Otras Instituciones Culturales y Sociales
Sin Fines de Lucro, del Ejercicio 2010.-

Por Tesorería General de la Provincia previa inter-
vención de la Contaduría General y la Dirección Pro-
vincial de Administración de la Gobernación, ABÓ -
NESE la suma de PESO S TRES MIL O CHO CIEN-
TO S ($ 3.800.-) a favor de la Asociación Cultural
�Luis Braille� - C.U.I.T. Nº 30-70892141-2 de nues-
tra ciudad capital, en la persona de  su Presidente,
seño ra María Claudia GALCERÁN (D.N.I.  Nº
22.539.462) con cargo a rendir cuenta documentada
de su inversión.-

________

DECRETO  Nº 0530

RIO GALLEGOS, 05 de Abril de 2010.-
Expediente MSGG-Nº 321.658/10.-

O TÓ RGAS E, un Apo rte No Reintegrable con
cargo a  rendir cuenta  document ada  de su inv er-
sió n po r la  suma tot al de PESO S Q UINCE MIL
($ 15.000 -) a favor del señor Luis Edgardo BUS-
CARO NS (D.N.I. Nº 29.391.812) de nuestra ciu-
dad capital, destinado a solventar gastos para la ad-
quisición de muebles, utensilios y otros elementos
necesarios para uso diario familiar debido al reciente
siniestro sufrido en la vivienda que ocupara con su
familia, en virtud de no poder hacer frente a los mis-
mos por la difícil situación económica por la que
atraviesa.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento del pre-
sente, será atendido con cargo al ANEXO: Ministe-
rio de la Secretaría General de la Gobernación - ITEM:
Ministerio - CARÁCTER: Administración Central -
FINALIDAD: Servicios Sociales - FUNCIÓN: Pro-
moción y Asistencia Social - SUBFUNCIÓN: Pro-
moción y Asistencia Social Sin Discriminar - SEC-
CIÓN: Erogaciones de Capital - SECTOR: Transfe-
rencias - PARTIDA PRINCIPAL: Transferencias -
PARTIDA PARCIAL: Transferencias al Sector Pri-
vado para Financiar Gastos de Capital - PARTIDA
SUBPARCIAL: Transferencias a Personas, del Ejer-
cicio 2010.-

Por  Tesorería General de la Provincia previa inter-
vención de la Contaduría General y la Dirección Pro-
vincial de Administración del Ministerio Secretaría
General de la Gobernación, ABÓ NESE la suma total
de PESO S Q UINCE MIL ($ 15.000-) a favor del
seño r Luis Edgardo BUSC ARO NS (D.N.I.  Nº
29.391.812) de nuestra ciudad capital, con cargo a

rendir cuenta documentada de su inversión.-
________

DECRETO  Nº 0531

RIO GALLEGOS, 05 de Abril de 2010.-
Expediente MSGG-N° 319.742/09.-

DEJASE ESTABLECIDO  que lo dispuesto por
los Art ículos 1º y 2º del Decreto Nº 242 de fecha 22
de febrero de 2010, regirá a partir de la fecha.-

MO DIFICASE el Art ículo 2º del Decreto Nº 242
de fecha 22 de febrero de 2010 el que quedará redac-
tado de la siguiente forma: �ESTABLECESE que el
Personal Jerárquico y Directivo del Canal Provincial
de Televisión se regirá a los efectos de la liquidación
de sus haberes conforme a las equivalencias que se
determinan en el Anexo I adjunto que forma parte
integrante del presente�.-

DETERMINASE que los Cargos detallados en el

ANEXO: I encuadrados en el Convenio Colectivo de
Trabajo Nº 131/75 del Sindicato Argentino de Televi-
sión con la remuneración equivalente que se indica en
cada caso, percibirán además de la remuneración indi-
cada, un adicional del quince por ciento (15%) sobre
la misma, en concepto de dedicación funcional y ex-
clusiva, análogamente a lo establecido en el Inciso e)
del Art ículo 222º del CCT Nº 131/75, más los adicio-
nales personales que correspondan a cada funciona-
rio.-

INSTRUYASE a los Paritarios del Canal Provin-
cial de Televisión que actúan en representación del
Poder Ejecutivo a los efectos que formalicen el ofre-
cimiento de incorporación en la carrera los cargos de
Jefe de Sección, División, Departamento y Director,
y asimismo para que presenten ante la paritaria del
mencionado organismo, en el término de treinta (30)
días un sistema de llamado a concurso y cobertura de
los cargos indicados el cual deberá contemplar y res-
petar los principios de publicidad, idoneidad,  trans-
parencia e igualdad de oportunidades y trato.-

ANEXO   I

AUTO RIDADES SUPERIO RES

Presidente Equivalente a Presidente Vialidad Provincial o Equivalente
Vocal Equivalente a Vicepresidente Soc. del Estado
Síndico Equivalente a Vicepresidente Soc. del Estado

PERSO NAL SUPERIO R

Gerente Equivalente a Gerente General CPS o equivalente.-

ENCUADRADO S EN EL CCT Nº131/75 del SAT

Director Equivalente a Sub-Jefe de equipo- Grupo �A�
Jefe de Departamento Equivalente a Encargado Grupo �A�
Jefes de Sección Equivalente a Encargado Grupo �B�

DECRETO  Nº 0533

RIO GALLEGOS, 05 de Abril de 2010.-
Expediente JP-Nº 784.254/10.-

AUTO RIZAR en los términos del Artículo 2º del
Decreto Nº 846/04 las renovaciones de los Contratos
de Locación de Servicios enmarcados en el Decreto
Nº 2996/03, por el período comprendido desde el 1º
de enero y hasta el 31 de diciembre de 2010, respecto
de las personas detalladas en la Planilla que como
ANEXO  I forma parte integrante del presente, a quie-

nes se les fija una remuneración mensual equivalente
a las categorías que se específica en cada caso.-

FACULTAR al T itular de la Jefatura de Policía a
suscribir y aprobar los respectivos Contratos de Lo-
cación de Servicios, debiendo incluir las imputacio-
nes preventivas del gasto que demandará la atención
de los mismos tomando la debida intervención del
Ministerio de Economía y Obras Públicas en las áreas
competentes como así también queda facultado a dis-
poner los cambios de destino laboral o a modificar el
lugar de prestación de servicios dentro de su jurisdic-
ción, debiendo para ello dictar la pertinente resolu-
ción.-

A N E X O   I

Apellido y Nombres  Clase    D.N.I. Nº Cat. Sector
RUHAY, Edgardo Adrián 1972 22.957.378 255 Unidad Regional Norte
CHARA, Atilio Alejandro 1965 17.525.299 10 Alcaidia Policial Puerto Deseado
ALMADA, Diana Verónica 28.156.450 20 Departamento Judicial

DECRETO  Nº 0534

RIO GALLEGOS, 05 de Abril de 2010.-
Expediente JP-Nº 783.961/09.-

CO NFIRMANSE a partir del día 1º de octubre
del año 2009, en los cargos de Agentes de Policía, en
el ANEXO: Ministerio de Gobierno - ITEM: Policía
Provincial - CARÁCTER: Administración Central -

FINALIDAD: Servicios de Seguridad - FUNCION:
Seguridad Interior - SECCION: Erogaciones Corrien-
tes - SECTOR: Operación - PARTIDA PRINCIAL:
Gastos en Personal - PARTIDA PARCIAL: Perso-
nal Perman ente - PARTIDAS SUBPARCIALES:
Retribuciones del Cargo - Sueldo Anual Complemen-
tario - Ejercicio 2010- al Personal Policial en las Pla-
zas que en cada caso se indican en el ANEXO  I que
forma parte integrante del presente.-

ANEXO  I

Nº APELLIDO Y NO MBRE CLASE D.N.I. Nº PLAZA
1 BARRIONUEVO, Sergio Luciano 1984 31.006.919  869
2 CARRIZO, Pablo Mat ías 1979 27.143.257 1335
3 CONTRERAS, Milton Mat ías 1988 33.226.196 1385
4 FUENTES, Rubén Enrique 1990 34.959.380 1530
5 GALARZA, Facundo Fabián 1988 33.713.389 2362
6 HUENUFIL, Pablo Alejandro 1988 33.611.474 2569
7 JAMES, Mart ín Leonardo 1990 35.182.308 2640
8 JUAREZ, Sergio Mart ín 1988 34.075.522 2605
9 LLERENA, Fernando Mauro 1987 33.260.020 2612
10 PAYLLALEF, Mario Ariel 1986 32.538.227 2634
11 RIVAS, Mario Antonio 1976 25.602.023 2365
12 TAPIA, César Omar 1979 27.224.313 2637
13 TAPIA, Damián Abraham 1988 33.652.916 2638
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DECRETO  Nº 0535

RIO GALLEGOS, 05 de Abril de 2010.-
Resolución HCD-Nº 036/10.-

DESIGNASE, a partir del día de la fecha, en el
cargo de Juez de Cámara, en la Excelentísima Cámara
en lo Criminal de la Segunda Circunscripción Judi-
cial, con asiento en la ciudad de Caleta Olivia, al Doc-
tor Juan Pablo O LIVERA (Clase 1971- D.N.I. Nº
22.323.328).-

________

DECRETO  Nº 0539

RIO GALLEGOS, 05 de Abril de 2010.-

REINTÉGRASE a sus funciones, a partir del día 5
de Abril del año 2010, el señor Ministro Secretario en
el Departamento de Economía y Obras Públicas,
Contador Público Diego Leonardo RO BLES.-

________

DECRETO  Nº 0540

RIO GALLEGOS, 06 de Abril de 2010.-
Expedientes MSGG-Nros. 321.499/09 y 321.137/09.-

EXCEPTUAR al presente trámite, de los alcances
normados por el Art ículo 16º del Decreto Nº 140/91.-

RECO NO CER LA ADSCRIPCIÓ N por el pe-
ríodo comprendido entre las fechas 1º de enero y
hasta el día 31 de diciembre del año 2009 al ANEXO:
Ministerio de la Secretaría General de la Goberna-
ción - ITEM: Dirección Provincial de Ceremonial,
Protocolo y Relaciones Públicas, del agente de Plan-
ta Permanente, señor Juan Carlos RO DRIGUEZ
(Clase 1971 - D.N.I. Nº 22.097.730) con situación de
revista en el ANEXO: Administración General de
Vialidad Provincial - ITEM: Despacho - Clase XV -
Carrera Administrativo, en los términos que prevé el
Art ículo 60 y el ANEXO: I - Régimen General de la
Adscripción de la Ley Nº 2193.-

ADSCRIBIR por el período comprendido entre
las fechas 1º de Enero y hasta el día  31 de Diciembre
del año 2010 al ANEXO: Ministerio de la Secretaría
General de la Gobernación - ITEM: Dirección Pro-
vincial de Ceremonial, Protocolo y Relaciones Públi-
cas, al agente de Planta Permanente Juan Carlos
RO DRIGUEZ (Clase 1971 - D.N.I. Nº 22.097.730)
con situación de revista en el ANEXO: Administra-
ción General de Vialidad Provincial - ITEM: Despa-
cho - Clase XV - Carrera Administrativo, en los tér-
minos que prevé el Artículo 60 y el ANEXO: I -
Régimen General de la Adscripción de la Ley Nº
2193.-

________

DECRETO  Nº 0541

RIO GALLEGOS, 06 de Abril de 2010.-
Expediente MSGG-Nº 321.650/10.-

O TÓ RGASE un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta documentada de su inversión, por
la suma de PESO S CIENTO  CINCO  MIL Q UI-
NIENTO S ONCE ($ 105.511,00) a favor de la Aso-
ciación Club Social y Deportivo Sur 87º de nues-
tra ciudad capital, en la persona de su Presidente,
señor Eduardo Gumercindo ALVARADO  PAREDES
(D.N.I. Nº 18.672.189), destinado a solventar gastos
de mano de obra especializada y adquisición de ma-
teriales de construcción necesarios para la termina-
ción de vestuarios, asimismo para la plantación de
árboles e instalación de sistema de riego en la citada
institución.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el art ículo anterior, será atendido con
cargo al ANEXO: Ministerio Secretaría General de la
Gobernación - ITEM: Ministerio - CARÁCTER:
Administración Central - FINALIDAD: Servicios So-
ciales - FUNCION: Educación  y Cultura - SUB-
FUNCIÓN: Deporte y Recreación - SECCIÓN:
Erogaciones de Capital - SECTOR: Transferencias -
PARTIDA PRINCIPAL: Transferencias - PARTI-
DA PARCIAL: Transferencias al Sector Privado para

Financiar Gastos de Capital - PARTIDA SUBPAR-
CIAL: Transferencias a Otras Instituciones Cultura-
les y Sociales Sin Fines de Lucro, del Ejercicio 2010.-

Por Tesorería General de la Provincia previa inter-
vención de la Contaduría General y la Dirección Pro-
vincial de Administración de la Gobernación, ABÓ -
NESE la suma de PESO S  CIENTO  CINCO  MIL
Q UINIENTO S O NCE ($105.511,00)  a  favor  de
la  Asociación Club Social y Deportivo Sur 87º de
nuestra ciudad capital, en la persona de su Presiden-
te, señor Eduardo Gumercindo ALVARADO  PARE-
DES  (D.N.I. Nº 18.672.189), con cargo a rendir cuen-
ta documentada de su inversión.-

________

DECRETO  Nº 0542

RIO GALLEGOS, 06 de Abril de 2010.-
Expediente CAP-Nº 487.148/09.-

ELIMINAR a partir del 1º de Abril de 2010, en el
ANEXO: Ministerio de Economía y Obras Públicas
- ITEM: Consejo Agrario Provincial, una (1) Catego-
ría 22 - Personal Administrativo y Técnico, y CREAR
en el ANEXO: Ministerio de la Producción - ITEM:
Dirección  Provincial de Valles Santacruceños, una
(1) categoría 22 de igual agrupamiento Presupuesta-
rio del Ejercicio 2010.-

TRANSFERIR a partir del 1º de Abril de 2010, al
ANEXO: Ministerio de la Producción - ITEM: Di-
rección Provincial de Valles Santacruceños, al agente
de Planta Permanente - Agrupamiento: Administrati-
vo - Categoría 22, señor Jorge Antonio PERANCHO
(Clase 1964 - D.N.I. Nº 17.281.386) proveniente del
ANEXO: Ministerio de Economía y Obras Públicas
- ITEM: Consejo Agrario Provincial.-

________

DECRETO  Nº 0543

RIO GALLEGOS, 06 de Abril de 2010.-
Expediente MSGG-Nº 321.619/10.-

O TÓ RGASE un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta documentada de su inversión, por
la suma de PESO S  CUARENTA Y TRES  MIL
Q UINIENTO S ($ 43.500.-) a favor del Grupo de
Abuelos �Esperanza� de nuestra ciudad capital, en
la persona de su Presidente, señora Irma del Carmen
BARRIA ANTIPANI (D.N.I. Nº 14.880.205), desti-
nado a solventar gastos relacionados con el viaje que
realizarán los integrantes de dicha agrupación.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el art ículo anterior, será atendido con
cargo al ANEXO: Ministerio Secretaría General de la
Gobernación - ITEM: Ministerio - CARÁCTER:
Administración Central - FINALIDAD: Servicios So-
ciales - FUNCION: Promoción y Asistencia Social -
SUBFUNCIÓN: Promoción y Asistencia Social Sin
Discriminar - SECCIÓN: Erogaciones Corrientes -
SECTOR: Transferencias - PARTIDA PRINCIPAL:
Transferencias - PARTIDA PARCIAL: Transferen-
cias al Sector Privado para Financiar Gastos Corrien-
tes - PARTIDA SUBPARCIAL: Ayudas Sociales a
Personas, del Ejercicio 2010.-

Por Tesorería General de la Provincia previa inter-
vención de la Contaduría General y la Dirección Pro-
vincial de Administración de la Gobernación, ABÓ -
NESE la suma de PESO S CUARENTA  Y  TRES
MIL  Q UINIENTO S  ($ 43.500,00) a favor  del
Grupo  de Abuelos �Esperanza� de nuestra ciudad
capital, en la persona de su Presidente, señora Irma
del Carm en  BARRIA ANTIPANI (D.N. I.  N º
14.880.205) con cargo a rendir cuenta documentada
de su inversión.-

________

DECRETO  Nº 0544

RIO GALLEGOS, 06 de Abril de 2010.-
Expediente CPE-Nº 640.012/10.-

RATIFICAR en todas sus partes la Resolución
CPE-Nº 414/10 emanada de la Presidencia del Con-

sejo Provincial de Educación, mediante la cual se re-
suelve abonar a la agente con prestación de servicios
de la Escuela General Básica Nº 60 de Río Turbio,
Berta BARRIA RUIZ, el monto en concepto de Li-
quidación Indemnizatoria Ley Nº 24.557, por el acci-
dente de trabajo ocurrido con fecha 7 de agosto de
2008, más el depósito a la Dirección Provincial de
Recursos Tributarios Ley Nº 2436, del 1,2% de la
liquidación  practicada.-

RECO NO CER y APRO PIAR al presente Ejerci-
cio Financiero, la suma  de PESOS VEINTIDOS MIL
CUAT ROCIENTOS NOVENTA Y DOS CON
DOCE CENTAVOS ($ 22.492,12) a favo r de la se-
ñora Berta BARRIA RUIZ (D.N.I. Nº 18.730.445)
y la suma de PESO S DO SCIENTO S SES ENTA
Y NUEVE CO N NO VENTA Y UN CENTAVO S
($ 269,91) en concepto de depósito a la Dirección
Provincial de Recursos Tributarios Ley Nº 2436.-

________

DECRETO  Nº 0545

RIO GALLEGOS, 06 de Abril de 2010.-
Expediente MSGG-Nº 321.630/10.-

O TÓ RGASE un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta documentada de su inversión, por
la suma de PESO S VEINTE MIL ($ 20.000.-) a fa-
vor del Círculo de Suboficiales y Agentes Retirados
y Pensionados de la Policía de la Provincia de San-
ta Cruz C.U.I.T. Nº 30-64687098-0 de nuestra ciu-
dad capital, en la persona de su Presidente, señora
Filomena NUÑEZ (D.N.I. Nº F5.212.609), destina-
do a solventar gastos de mano de obra especializada
y adquisición de materiales de construcción necesa-
rios para la refacción de la chimenea y techo de la
citada institución.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el art ículo anterior, será atendido con
cargo al ANEXO: Ministerio Secretaría General de la
Gobernación - ITEM: Ministerio - CARÁCTER: Ad-
ministración Central - FINALIDAD: Servicios So-
ciales - FUNCION: Promoción y Asistencia Social -
SUBFUNCIÓN: Promoción y Asistencia Social Sin
Discriminar - SECCIÓN: Erogaciones de Capital -
SECTOR: Transferencias - PARTIDA PRINCIPAL:
Transferencias - PARTIDA PARCIAL: Transferen-
cias al Sector Privado para Financiar Gastos de Capi-
tal - PARTIDA SUBPARCIAL: Transferencias a
Otras Instituciones Culturales y Sociales Sin Fines
de Lucro, del Ejercicio 2010.-

Por Tesorería General de la Provincia previa inter-
vención de la  Contaduría General y la Dirección Pro-
vincial de Administración de la Gobernación, ABÓ -
NESE la suma de PESOS VEINTE MIL ($ 20.000,00)
a favor del Círculo de Suboficiales y Agentes Retira-
dos y Pensionados de la Policía de la Provincia de
Santa Cruz C.U.I.T. Nº 30-64687098-0 de nuestra
ciudad capital, en la persona de su Presidente, señora
Filomena NUÑEZ (D.N.I. Nº F5.212.609) con cargo
a rendir cuenta documentada de su inversión.-

________

DECRETO  Nº 0546

RIO GALLEGOS, 06 de Abril de 2010.-
Expediente MSGG-321.648/10.-

O TÓ RGASE un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta documentada de su inversión, por
la suma de PESO S TRECE MIL O CHO CIENTO S
($ 13.800,00) a favor de la Asociación Biblioteca
Popular y Escolar �Ush Güent� - Nuestra Tierra -
C.U.I.T. Nº 30-71004518-2 de nuestra ciudad capi-
tal, en la persona de su Presidente, señora Rosa Nélida
SO TO  (D.N.I. Nº 10.027.694), destinado a solven-
tar gastos de mantenimiento de la mencionada sede.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el art ículo anterior, será atendido con
cargo al ANEXO: Ministerio Secretaría General de la
Gobernación - ITEM: Ministerio - CARÁCTER: Ad-
ministración Central - FINALIDAD: Servicios So-
ciales - FUNCIÓN: Promoción y Asistencia Social -
SUBFUNCIÓN: Promoción y Asistencia Social Sin
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Discriminar - SECCIÓN: Erogaciones Corrientes -
SECTOR: Transferencias - PARTIDA PRINCIPAL:
Transferencias - PARTIDA PARCIAL: Transferen-
cias al Sector Privado para Financiar Gastos Corrientes
- PARTIDA SUBPARCIAL: Transferencias a Otras
Instituciones Culturales y Sociales Sin Fines de Lu-
cro, del Ejercicio 2010.-

Por Tesorería General de la Provincia previa inter-
vención de la Contaduría General y la Dirección Pro-
vincial de Administración de la Gobernación, ABÓ -
NESE la suma de PESO S TRECE MIL O CHO -
CIENTO S ($ 13.800,00) a favor de la Asociación
Biblioteca Popular y Escolar �Ush Güent� - Nues-
tra Tierra - C.U.I.T. Nº 30-71004518-2 de nuestra
ciudad capital, en la persona de su Presidente, señora
Rosa Nélida SO TO  (D.N.I. Nº 10.027.694) con car-
go a rendir cuenta documentada de su inversión.-

________

DECRETO  Nº 0547

RIO GALLEGOS, 06 de Abril de 2010.-
Expediente MSGG-Nº 321.636/10.-

O TÓ RGASE un Aporte No Reintegrable con cargo
a rendir cuenta documentada de su inversión, por la
suma de PESO S TREINTA MIL ($ 30.000,00) a
favor de la Iglesia Evangélica �Bautista Renacer� de
nuestra ciudad capital, en la persona de su Diácono
Presidente, señor Segundo Adalio VERA (D.N.I. Nº
11.863.651), destinado a solventar gastos necesarios
para la terminación de la planta baja de la sede de
dicha iglesia, en la cual se reciben a niños de todas las
edades para brindarles educación y merienda diaria.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el art ículo anterior, será atendido con
cargo al ANEXO: Ministerio Secretaría General de la
Gobernación - ITEM: Ministerio - CARÁCTER:
Administración Central - FINALIDAD: Servicios
Sociales - FUNCIÓN: Promoción y Asistencia So-
cial - SUBFUNCIÓN: Promoción y Asistencia So-
cial Sin Discriminar - SECCIÓN: Erogaciones de
Capital - SECTOR: Transferencias - PARTIDA
PRINCIPAL: Transferencias - PARTIDA PARCIAL:
Transferencias al Sector Privado para Financiar Gas-
tos de Capital - PARTIDA SUBPARCIAL: Trans-
ferencias a Otras Instituciones Culturales y Sociales
Sin Fines de Lucro, del Ejercicio 2010.-

Por Tesorería General de  la Provincia previa in-
tervención de la  Cont adur ía General y la Dir ec-
ción  Provincial de Administr ación de la Goberna-
ción , AB Ó NES E la  sum a de PES O S TREINTA
MIL ($ 30.000,00) a favor de la Iglesia Evangélica
�Bautista Renacer� de  nuestra  ciudad  capital, en
la  persona  de  su  Diácono  Presidente, señor  Segun-
do Adalio VERA (D.N.I. Nº 11.863.651), con cargo a
rendir cuenta documentada de su inversión.-

________

DECRETO  Nº 0548

RIO GALLEGOS, 06 de Abril de 2010.-
Expediente MSGG-Nº 321.611/10.-

O TO RGASE, un Aporte No Reintegrable con
cargo a rendir cuenta documentada  de su inversión
por la suma de PESO S TREINTA MIL ($ 30.000.-) a
favor de la Asociación �MÚSICA Y FUTURO� -
C.U.I.T.Nº 30-71032560-6, de nuestra ciudad capi-
tal, en la persona de su Presidente, señora Fabiana
MINNICELLI (D.N.I. Nº 14.212.438), destinado a
solventar los diversos gastos que ocasionará la reali-
zación del Homenaje al 50º Aniversario de Creación
del Conservatorio Provincial de Música �Reverendo
Padre Eugenio Rosso�.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento del pre-
sente, será atendido con cargo al ANEXO: Ministe-
rio de la Secretaría General de la Gobernación - ITEM:
Ministerio - CARÁCTER: Administración Central -
FINALIDAD: Servicios Sociales - FUNCIÓN: Pro-
moción y Asistencia Social - SUBFUNCIÓN: Pro-
moción y Asistencia Social Sin Discriminar - SEC-
CION: Erogaciones Corrientes - SECTOR: Transfe-
rencias - PARTIDA PRINCIPAL: Transferencias -
PARTIDA PARCIAL: Transferencias al Sector Pri-

vado para Financiar Gastos Corrientes - PARTIDA
SUBPARCIAL: Transferencias a Otras Institucio-
nes Culturales y Sociales Sin Fines de Lucro, del Ejer-
cicio 2010.-

Por  Tesorería General de la Provincia previa inter-
vención de la Contaduría General y la Dirección Pro-
vincial de Administración del Ministerio Secretaría
General de la Gobernación, ABO NESE la suma de
PESO S TREINTA MIL ($ 30.000.-) a favor de la
Asociación �MÚSICA  Y FUTURO� - C.U.I.T. Nº
30-71032560-6, de nuestra ciudad capital, en la per-
sona de su Presidente, señora Fabiana MINNICELLI
(D.N.I. Nº 14.212.438), con cargo a rendir cuenta
documentada de su inversión.-

________

DECRETO  Nº 0549

RIO GALLEGOS, 06 de Abril de 2010.-
Expediente MSGG-Nº 321.610/10.-

O TÓ RGASE, un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta documentada  de su inversión por
la suma total de PESO S CATORCE MIL ($ 14.000-)
a favor de la señora Guadalupe del Carmen ALVA-
RADO  (D.N.I. Nº 18.224.011) de nuestra ciudad
capital, destinado a solventar gastos para la refacción
de su vivienda particular en virtud de no poder afron-
tar los mismos debido a la difícil situación económica
por la que atraviesa.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento del pre-
sente, será atendido con cargo al ANEXO: Ministe-
rio de la Secretaría General de la Gobernación - ITEM:
Ministerio - CARÁCTER: Administración Central -
FINALIDAD: Servicios Sociales - FUNCIÓN: Pro-
moción y Asistencia Social - SUBFUNCIÓN: Pro-
moción y Asistencia Social Sin Discriminar - SEC-
CIÓN: Erogaciones Corrientes - SECTOR: Transfe-
rencias - PARTIDA PRINCIPAL: Transferencias -
PARTIDA PARCIAL: Transferencias al Sector Pri-
vado para Financiar Gastos Corrientes - PARTIDA
SUBPARCIAL: Ayudas Sociales a Personas, del Ejer-
cicio 2010.-

Por  Tesorería General de la Provincia previa inter-
vención de la Contaduría General y la Dirección Pro-
vincial de Administración del Ministerio Secretaría
General de la Gobernación, ABÓ NESE la suma total
de PESO S CATO RCE MIL ($ 14.000-) a favor de
la señora Guadalupe del Carmen ALVARADO (D.N.I.
Nº 18.224.011) de nuestra ciudad capital, con cargo a
rendir cuenta documentada de su inversión.-

________

RESOLUCIONES
H.C.D.

RESO LUCIO N Nº 128
PROYECTO  Nº 231/10
SANCIO NADO  28/05/10

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- DECLARAR Fiesta Provincial al
Festival Infantil Folclórico Patagónico �Cañadón
León�, que se realiza anualmente desde el año 1985
en la primera quincena del mes de noviembre, en la
localidad de Gobernador Gregores.-

Artículo 2º.- SOLICITAR al Poder Ejecutivo Pro-
vincial que tramite ante la Secretaría de Cultura de la
Presidencia de la Nación, se declare: Fiesta Popular al
Festival Infantil Folclórico Patagónico �Cañadón
León� de la provincia de Santa Cruz y se lo incorpore
en el calendario nacional de fiestas populares y festi-
vales.-

Artículo 3º.- RECO NO CER y FELICITAR a la
Comisión Organizadora, que lleva a cabo de manera
ininterrumpida dicho acontecimiento art ístico, que
rescata y difunde expresiones culturales y tradicio-
nes populares, reuniendo gran cantidad de niños y
posibilitando la integración de la niñez santacruceña.-

Artículo 4º.- COMUNÍQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, Secretaría de Estado de Cultura de la
provincia de Santa Cruz, Municipalidad, Honorable

Concejo Deliberante y Comisión Organizadora de la
localidad de Gobernador Gregores, dése al Boletín
Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO  GALLE-
GO S; 28 de mayo de 2010.-

RESO LUCIÓ N REGISTRADA BAJO  EL Nº
128/2010.-

Dr. LUIS HERNÁN  MARTÍNEZ CRESPO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Prof. DANIEL ALBERTO  NOTARO

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

RESO LUCIO N Nº 129
PROYECTO  Nº 235/10
SANCIO NADO  28/05/10

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SOLICITAR al Poder Ejecutivo Pro-
vincial, incluya en el Presupuesto General de Gastos
y Cálculo de Recursos correspondiente al Ejercicio
2011, la edificación de una �Biblioteca y Salón de
Uso s Múltip les�  en  la localidad de Hip ólit o
Yrigoyen.-

Artículo 2º.- CO MUNÍQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO  GALLE-
GO S; 28 de mayo de 2010.-

RESO LUCIÓ N REGISTRADA BAJO  EL Nº
129/2010.-

Dr. LUIS HERNÁN  MARTÍNEZ CRESPO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Prof. DANIEL ALBERTO  NOTARO

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

RESO LUCIO N Nº 130
PROYECTO  Nº 237/10
SANCIO NADO  28/05/10

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- DECLARAR de Interés Educativo
el �Primer Encuentro de Investigadores de la
Patagonia Austral�, organizado por la Universidad
Nacional de la Patagonia Austral, que congregará a los
Investigadores de Ciencias Básicas Aplicadas y Ex-
perimentales, el 5 de noviembre de 2010 en la ciudad
de Caleta Olivia y a los Investigadores de Ciencias
Sociales y Humanidades, el 12 de noviembre en la
ciudad de Río Gallegos, provincia de Santa Cruz.-

Artículo 2º.- CO MUNÍQUESE al  Poder Ejecuti-
vo Provincial, Consejo Provincial de Educación,
Rectorado de la Universidad Nacional de la Patagonia
Austral, Unidad Académica Caleta Olivia y Río Ga-
l lego s, dése al  Boletín  Ofic ia l y  cum p lido ,
ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO  GALLE-
GO S; 28 de mayo de 2010.-

RESO LUCIÓ N REGISTRADA BAJO  EL Nº
130/2010.-

Dr. LUIS HERNÁN  MARTÍNEZ CRESPO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Prof. DANIEL ALBERTO  NOTARO

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

RESO LUCIO N Nº 131
PROYECTO  Nº 238/10
SANCIO NADO  28/05/10

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- DECLARAR de Interés Legislativo,
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ACUERDOS
SINTETIZADOS

C.A.P.
ACUERDO Nº 026

RIO GALLEGOS, 07 de Mayo de 2010.-
Expediente N° 486.661/09 y Acuerdo N° 035/09.-

PRORROGASE, el término conferido mediante
Acuerdo Nº 035/2009, hasta el mes de Junio del co-
rriente año, para el goce del beneficio de la Beca otor-
gada  por este Consejo Agrario Provincial a la alumna
Julieta Elvira ASKENAZI (D.N.I. N° 35.192.301),
debiendo la misma presentar en tal término un infor-
me referente a su situación Universitaria con las cons-
tancias que acrediten sus dichos, según reglamenta-
ción de la Ley 2514.-

Dra. SILVIA G. BATAREV
Presidente

BASUALTO  GUILLERMO � RO DRIGO
SUAREZ � CARLOS JULIAN FUEYO

Vocales Directorio
Consejo Agrario Provincial

P-1
________

ACUERDO Nº 027

RIO GALLEGOS, 07 de Mayo de 2010.-
Expediente N° 483.660/06.-

INTIMASE  al  señor  Juan Domingo REINOSO,
D.N.I. N° 11.142.710, adjudicatario en venta de la
superficie de quinientos doce metros cuadrados con
diecisiete decímetros cuadrados (512,17 m²), ubica-
da en la Parcela N° 16, Manzana 7a, Circunscripción
II, del pueblo El Chaltén de esta Provincia, con des-
t ino a vivienda familiar y comercio; para que en un
plazo de treinta días (30) días  corridos,  contados  a
partir  de la  notificación  del  presente  Acuerdo,  de
cumplimiento con la legislación vigente, presentar
los planos visados por la Comisión de Fomento de
acuerdo al destino otorgado, regularizar su situación
contable, cercar y dar comienzo a las construcciones
bajo apercibimiento de caducar dicha adjudicación
con pérdida de las sumas abonadas a favor del Estado
Provincial como así también de las construcciones en
el estado en que las mismas se encuentren.-

Dra. SILVIA G. BATAREV
Presidente

BASUALTO  GUILLERMO � RO DRIGO
SUAREZ � CARLOS JULIAN FUEYO

Vocales Directorio
Consejo Agrario Provincial

P-1
________

Cultural y Educativo, las �Vigésimas Jornadas
Científicas de la Magistratura Argentina�, orga-
nizadas por la Asociación de Magistrados y Funcio-
narios del Poder Judicial de la provincia de Santa
Cruz y la Federación Argentina de la Magistratura,
que se llevarán a cabo los días 29 y 30 de septiembre
y 1° de octubre de 2010 en la ciudad de El Calafate,
provincia de Santa Cruz.-

Artículo 2º.- COMUNÍQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, Consejo Provincial de Educación, Aso-
ciación de Magistrados y Funcionarios del Poder
Judicial de la provincia de Santa Cruz, Federación
Argentina de la Magistratura; dése al Boletín Oficial
y  cumplido, ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO GALLE-
GO S; 28 de mayo de 2010.-

RESO LUCIÓ N REGISTRADA BAJO  EL Nº
131/2010.-

Dr. LUIS HERNÁN  MARTÍNEZ CRESPO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Prof. DANIEL ALBERTO  NOTARO

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

RESO LUCIO N Nº 132
PROYECTO  Nº 243/10
SANCIO NADO  28/05/10

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- DECLARAR su beneplácito por la
realización del Seminario de Postgrado �Fomento,
Gestión y Desarrollo de la Extensión Universi-
taria�, organizado por la Universidad Nacional de la
Patagonia Austral, que dictó la Abogada María Liliana
Herrera ALBRIEU, los días 21 y 22 de abril de 2010,
en la ciudad de Río Gallegos, provincia de Santa Cruz.-

Artículo 2º.- COMUNÍQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, Rectorado y Unidades Académicas de
Río Gallegos, Puerto San Julián, Río Turbio y Caleta
Olivia de la Universidad Nacional de la Patagonia
Austral, dése al Boletín Oficial, y cumplido, AR-
CHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO GALLE-
GO S; 28 de mayo de 2010.-

RESO LUCIÓ N REGISTRADA BAJO  EL Nº
132/2010.-

Dr. LUIS HERNÁN  MARTÍNEZ CRESPO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Prof. DANIEL ALBERTO  NOTARO

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

RESO LUCIO N Nº 133
PROYECTO  Nº 245/10
SANCIO NADO  28/05/10

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- DECLARAR  de Interés Educativo
la especialización de  Postgrado en Management Tec-
nológico, orientada a la formación de especialistas en
gestión tecnológica de empresas y organizaciones,
implementada por la Universidad Nacional de la
Patagonia Austral, que comenzará a dictarse a partir
del día 11 de junio del corriente año, en las Unidades
Académicas Caleta Olivia y Río Gallegos.-

Artículo 2º.- COMUNÍQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, Consejo Provincial de Educación,
Rectorado de Universidad Nacional de la Patagonia
Austral, Unidades Académicas de Caleta Olivia y
Río Gallegos, dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO GALLE-
GO S; 28 de mayo de 2010.-

RESO LUCIÓ N REGISTRADA BAJO  EL Nº
133/2010.-

Dr. LUIS HERNÁN  MARTÍNEZ CRESPO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Prof. DANIEL ALBERTO  NOTARO

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

RESO LUCIO N Nº 134
PROYECTO  Nº 247/10
SANCIO NADO  28/05/10

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- EXPRESAR su Beneplácito,  por la
Mención Especial obtenida por el Stand de la Muni-
cipalidad de El Calafate en la Feria Internacional de
Turismo de América Latina 2009, que fue desarrolla-
da en la ciudad Autónoma de Buenos Aires en no-
viembre de 2009.-

Artículo 2º.- INSTAR a las autoridades y empre-
sarios de la localidad de El Calafate a continuar con el
trabajo de consolidación en el mercado turístico na-
cional e internacional, como una herramienta genera-
dora de inversión y trabajo genuino.-

Artículo 3°.- COMUNÍQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO GALLE-
GO S; 28 de mayo de 2010.-

RESO LUCIÓ N REGISTRADA BAJO  EL Nº
134/2010.-

Dr. LUIS HERNÁN  MARTÍNEZ CRESPO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Prof. DANIEL ALBERTO  NOTARO

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

RESO LUCIO N Nº 135
PROYECTO  Nº 250/10
SANCIO NADO  28/05/10

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1°.- SO LICITAR al Poder Ejecutivo
Nacional, por intermedio de la Secretaría de Comuni-
caciones de la Nación, disponga en el Plan de Emisio-
nes Postales del año 2011, la edición de sellos con-
memorativos al �Centenario del Club Sportivo
Santa Cruz� de la localidad de Puerto Santa Cruz.-

Artículo 2°.- COMUNÍQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Nacional, Secretaría de Comunicaciones de la Na-
ción, Gerencia de Sellos Postales y Filatelia depen-
diente del Correo Oficial de la República Argentina
SA, Poder Ejecutivo Provincial, Secretaría de Depor-
tes de la provincia de Santa Cruz, Honorable Conce-
jo Deliberante de Puerto Santa Cruz, Club Sportivo
Santa Cruz, dése a l Boletín Oficial, y cumplido
ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO GALLE-
GO S; 28 de mayo de 2010.-

RESO LUCIÓ N REGISTRADA BAJO  EL Nº
135/2010.-

Dr. LUIS HERNÁN  MARTÍNEZ CRESPO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Prof. DANIEL ALBERTO  NOTARO

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

RESO LUCIO N Nº 136
PROYECTO  Nº 251/10
SANCIO NADO  28/05/10

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SO LICITAR al Poder Ejecutivo Pro-
vincial, efectúe las gestiones ante el Banco Santa Cruz
Sociedad Anónima, a los efectos de disponer la aper-
tura de nuevas cajas de recaudación en la Casa Cen-
tral de la Secretaría de Estado de Ingresos Públicos de
la Provincia, para permitir una ágil y eficaz atención
a los contribuyentes de los impuestos provinciales.-

Artículo 2º.- CO MUNÍQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, Secretaría de Estado de Ingresos Pú-
blicos,  dése a l Boletín  Of icia l y  cum plido ,
ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO GALLE-
GO S; 28 de mayo de 2010.-

RESO LUCIÓ N REGISTRADA BAJO  EL Nº

136/2010.-

Dr. LUIS HERNÁN  MARTÍNEZ CRESPO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Prof. DANIEL ALBERTO  NOTARO

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

RESOLUCION
SINTETIZADA

I.D.U.V.
RESO LUCIO N Nº 1490

RIO GALLEGOS, 04 de Junio de 2010.-
Expediente IDUV N° 052.812/2010.-

APROBAR la Documentación elaborada por la
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RESOLUCION
FOMICRUZ S.E.

Dirección de Administración de este Organismo, que
consta de Pliego de Cláusulas Particulares y Pliego
de Cláusulas Generales que rigen el presente Llama-
do a Licitación Privada IDUV Nº 08/2010 tendiente
a contratar la ejecución de la Obra: �PLAN DE OR-
DENAMIENTO URBANO VEREDAS B° EVITA
SECTOR 6 - EN RIO GALLEGOS � 2° LLAMA-
DO�, por el término de sesenta (60) días  a contar
desde la fecha de la firma del contrato, por los moti-
vos expuestos en los considerandos de la presente.-

LLAMAR a Licitación Privada IDUV Nº  08/2010,
tendiente a contratar  la ejecución de la Obra: �PLAN
DE ORDENAMIENTO URBANO VEREDAS B°
EVITA SECTOR 6 EN RIO GALLEGOS � 2° LLA-
MADO�, fijándose la fecha de apertura de las ofer-
tas el día 25 de Junio de 2010 a las 11:00 hs., en la
Sede IDUV � Don Bosco Nº 369 de Río Gallegos.-

La consulta y/o retiro de Pliegos se efectuará en el
Departamento Tesorería de este Organismo  sito  en
calle Don Bosco Nº 369 de esta ciudad Capital, sien-
do el Precio Tope la suma de PESOS DOSCIENTOS
SESENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS SESEN-
TA  ($ 267.960,00.-).-

________

RESO LUCIO N Nº 175

RIO GALLEGOS, 11 de Junio de 2010.-
VISTO :
El  Expte. Nº 151-120/F.S.E./2010 y,
CO NSIDERANDO :
Q ue  la Empresa Cerro Cazador S.A. presenta pro-

puesta de Iniciativa Privada para la Prospección, Ex-
ploración y eventual Explotación del Área La Valen-
ciana;

Q ue las Áreas competentes de Fomicruz S.E. eva-
luaron dicha presentación favorablemente, habilitan-
do su recepción y  llamado a Mejora de Oferta;

Q ue  la propuesta de Iniciativa Privada resulta de
interés para Fomicruz S.E.;

Q ue  a tal presentación se aplicará el procedimien-
to determinado por el Art. 5.4 del Reglamento de
Contrataciones de FOMICRUZ SE;

Q ue  se ha confeccionado el Pliego de Cláusulas
Generales y Particulares para proceder al llamado  de
Mejora de Oferta tal cual lo dispone el Art. 50 del
Reglamento de Contrataciones;

Q ue  se hace necesario aprobar el mismo;
Q ue en cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 50

del Reglamento de Contrataciones, Fomicruz S.E.
procederá a convocar a todos los interesados a un
Concurso Público de Mejora de Oferta de Iniciativa
Privada, mediante la publicación de edictos en el
Boletín Oficial y otros medios de amplia circulación
en la Provincia de Santa Cruz y en un diario de am-
plia circulación en la ciudad de Comodoro Rivadavia
Pcia. de Chubut;

Q ue se hace necesario fijar  el cronograma de ven-
ta de pliegos y apertura de ofertas;

Q ue  nada obsta para proceder en consecuencia;
Q ue  es Facultad del Presidente de Fomicruz SE  y

la aprobación del Directorio de FOMICRUZ SE  de
acuerdo a lo establecido por el Estatuto Social;

POR ELLO :

EL PRESIDENTE DEL DIRECTO RIO
DE FO MENTO  MINERO  DE SANTA CRUZ

SO CIEDAD DEL ESTADO
R E S U E L V E :

Art. 1º: RECEPCIO NAR la propuesta de Inicia-
tiva Privada presentada por la Empresa Cerro Caza-
dor S.A.,  para la Prospección, Exploración y even-
tual Explotación del Área La Valenciana.-

Art. 2º: APRO BAR el PLIEGO DE CLAUSU-
LAS GENERALES y PARTICULARES  que regi-
rán el Concurso Público de Mejora de Oferta de Ini-
ciativa Privada � Fomicruz S.E - 03 que como ANEXO
I forma parte de la presente.-

Art. 3º: CUMPLIMENTAR con el procedimiento
establecido en el Art. 43 ss. y cs. del Reglamento de
Contrataciones de Fomicruz SE, disponiéndose las

correspondientes publicaciones, llamándose a la Me-
jora de Oferta de acuerdo a los Pliegos obrantes en
Fomicruz SE en el domicilio de la calle Alberdi 643 en
días hábiles de 08 a 15 hs.-

Art. 4º:   FIJAR como fecha  máxima para la venta
de pliegos el día 9 de Agosto de 2010  .Fijar como
fecha para la apertura de sobres  de ofertas el día  13
de Agosto de 2010 .Fijar como fecha para realizar
consultas el día 9 de Agosto de 2010.-

Art. 5º: NO TIFIQ UESE al Honorable Directorio
de FOMICRUZ SE, a la Gerencia de Geología y
Minería, Gerencia de Asuntos Legales, Gerencia de
Administración y Finanzas.-

Art. 6º: DESE al Honorable Tribunal de Cuentas
de la Provincia de Santa Cruz, y cumplido archívese.-

MIGUEL  ANGEL  FERRO
Presidente

FOMICRUZ S.E.
P-3

________

DECLARACIONES
H.C.D.

DECLARACIÓ N Nº 072
PROYECTO  Nº 257/10
SANCIO NADO  28/05/10

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

Su Beneplácito por el otorgamiento de Becas a
Estudiantes Universitarios de la localidad de Gober-
nadores Gregores, beneficio proveniente del acuerdo
entre Minera TRITON Argentina - Operadora de
Yacimiento Manantial Espejo - y la Municipalidad
de Gobernador Gregores.-

CO MUNÍQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO  GALLE-
GO S; 28 de mayo de 2010.-

DECLARACIÓ N REGISTRADA BAJO  EL Nº
072/2010.-

Dr. LUIS HERNÁN MARTINEZ CRESPO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Prof. DANIEL ALBERTO NO TARO

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

DECLARACIÓ N Nº 073
PROYECTO  Nº 262/10
SANCIO NADO  28/05/10

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

De Interés Provincial  la realización de las �Pri-
me ras  Jo rna das  de  Ane ste sia  en  Ci rug ía
Bariátrica�, a desarrollarse en el Hospital Distrital
de Puerto Deseado durante los días 18 y 19 de junio
de 2010, organizado por el Servicio de Anestesiología
a cargo de las Doctoras Verónica OJEDA y Graciela
OJEDA y la Asociación Santacruceña de Anestesio-
logía, contando con la anuencia de la Federación Ar-
gentina de Asociaciones de Anestesia, Analgesia y
Reanimación, evento que tendrá la presencia de dos
reconocidos disertantes nacionales, el Doctor Adrián
ÁLVAREZ y la Doctora Teresa FRANCO.-

CO MUNÍQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO  GALLE-
GO S; 28 de mayo de 2010.-

DECLARACIÓ N REGISTRADA BAJO  EL Nº
073/2010.-

Dr. LUIS HERNÁN MARTINEZ CRESPO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Prof. DANIEL ALBERTO NO TARO

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

DECLARACIÓ N Nº 074
PROYECTO  Nº 264/10
SANCIO NADO  28/05/10

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

Su enérgico repudio ante las declaraciones verti-
das por el ex dictador n o arrepentido, Reynaldo
BIGNONE quien aseguró que los desaparecidos du-
rante la última dictadura militar �no fueron más de
ocho mil�, en la antesala de la lectura del veredicto
que lo condenara a cumplir veinticinco (25) años de
prisión efectiva en cárcel común.-

CO MUNÍQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO  GALLE-
GO S; 28 de Mayo de 2010.-

DECLARACIÓ N REGISTRADA BAJO  EL Nº

DECLARACIÓ N Nº 070
PROYECTO  Nº 254/10
SANCIO NADO  28/05/10

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

De Interés Provincial los Programas Institucio-
nales para el año 2010, diseñados por la Secretaría de
Estado de Deportes, Recreación y Turismo Social,
dependiente del Ministerio de Asuntos Sociales de la
Provincia, estos esquemas son el resultado de un tra-
bajo realizado a conciencia motivado por polít icas
públicas definidas por el Gobierno Provincial y están
enmarcados en las diferentes acciones a desarrollar
por dicho organismo.-

CO MUNÍQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO  GALLE-
GO S; 28 de mayo de 2010.-

DECLARACIÓ N REGISTRADA BAJO  EL Nº
070/2010.-

Dr. LUIS HERNÁN MARTINEZ CRESPO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Prof. DANIEL ALBERTO NO TARO

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

DECLARACIÓ N Nº 071
PROYECTO  Nº 255/10
SANCIO NADO  28/05/10

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

Su Beneplácito por el homenaje realizado el pa-
sado 19 de abril, por la Secretaría de Estado de Cultu-
ra de la provincia de Santa Cruz, en el día de los
Pueblos Originarios, a la señora Carmen VARGAS,
descendiente Tehuelche y oriunda de la zona del Lago
Cardiel, en la localidad de Gobernador Gregores.-

CO MUNÍQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO  GALLE-
GO S; 28 de mayo de 2010.-

DECLARACIÓ N REGISTRADA BAJO  EL Nº
071/2010.-

Dr. LUIS HERNÁN MARTINEZ CRESPO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Prof. DANIEL ALBERTO NO TARO

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados
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DISPOSICIONES
S.P. y A.P.

cargos y plazos establecidos para el ejercicio de su
defensa, en el marco del Art. 67º Del Decreto Nº 195/
83, se lo tiene por confeso al vencimiento de los mis-
mos;

Que del análisis de lo actuado, se halla probada la
infracción imputada;

Que por lo expuesto y de acuerdo a Dictamen Nº
68-AL-SPyAP-10, procede la aplicación de sanción
m ult able  a l señ or  TOLOSA Dav id,  DNI  Nº
30.839.019, incurso en el Art. 57º Inc.1) punto 1.1,
del Decreto Nº 195/83;

Que de acuerdo a las facultades conferidas por la
Ley Provincial de Pesca Nº 1464 y 1723, se dicta el
presente;

POR ELLO :

EL SUBSECRETARIO  DE PESCA Y
ACTIVIDADES PO RTUARIAS

D I S P O  N E:

1º.- CO NCLUIR el sumario administrativo orde-
nado por Disposición Nº 356-SPyAP-09, al señor
TOLOSA David, DNI Nº 30.839.019, hallándose
confeso de la infracción imputada con fecha 12 de
noviembre de 2009, por lo expresado en los consi-
derandos.-

2º.- SANCIO NAR al señor TOLOSA David, con
multa de PESOS SETENTA Y UNO CON VEINTI-
SÉIS CENTAVOS ($ 71,26) por pescar sin el permi-
so habilitante, falta tipificada en el Art. 57º Inc.1)
punto 1.1, del Decreto Nº 195/83, por lo expresado
en los considerandos.-

3º.- NO TIFICAR FEHACIENTEMENTE al se-
ñor TOLOSA David, en su domicilio de Pasteur Nº
1451, de la ciudad de Río Gallegos, Provincia de San-
ta Cruz, que  contará con tres (3) días de plazo para
hacer efectivo el pago de la multa impuesta por la
presente a la orden del Fondo Provincial de Pesca �
Cuenta Nº 921.761-1 Banco Santa Cruz (Casa Cen-
tral o Sucursales), pudiendo presentar Recurso Jerár-
quico, previo pago de las multas de acuerdo al Art.
72º del Decreto Nº 195/83.-

4º.-LA IMPO SICIO N de los recursos aludidos
precedentemente se habilitará previa certificación de
pago ante la Subsecretaría de Recursos Tributarios
del tributo establecido por el punto 14, apartado a)
Inc.1) y/o 2) de la Ley 2436.-

5º .- TO MEN CO NO CIMIENTO : Dirección
Provincial de Intereses Marít imos y Portuarios, Di-
rección General de Gestión Técnica Administrativa,
Dirección de Despacho, Dirección de Sumarios, Di-
rección de Administración, dése al Boletín Oficial y
cumplido ARCHIVESE.-

Lic. JUAN CARLO S BRACCALENTI
Subsecretario de Pesca y
Actividades Portuarias

Ministerio de la Producción
SANTI GERARDO  NAVARRO

Director Gral. de Gestión Técnica Administrativa
Subsecretaría de Pesca y Actividades Portuarias.
P-1

________

DISPOSICIO N  Nº 162

RIO GALLEGOS, 13 de Abril de 2010.-

VISTO :
El Expediente Nº 420.681-MP-10; y
CO NSIDERANDO :
Que por Disposición Nº 038-SPyAP-10, se inició

sumario administrativo al señor CARABALLO Lu-
cio, DNI Nº 29.754.069, oportunidad en que fuera
detectado por personal de la Subsecretaría de Pesca y
Actividades Portuarias, pescando sin el p ermiso
habilitante y con elementos prohibidos, con fecha 29
de noviembre de 2009, en el curso de agua río Galle-
gos, paraje denominado �Palermo�;

Que notificado fehacientemente a Fs. 07/08, de los
cargos y plazos establecidos para el ejercicio de su
defensa, en el marco del Art. 67º del Decreto Nº 195/
83, se lo tiene por confeso al vencimiento de los mis-
mos;

Que del análisis de lo actuado, se halla probada la
infracción imputada;

Que por lo expuesto y de acuerdo a Dictamen Nº
65-AL-SPyAP-10, procede la aplicación de sanción
multable al señor  CARABALLO Lucio, DNI Nº

074/2010.-

Dr. LUIS HERNÁN MARTINEZ CRESPO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Prof. DANIEL ALBERTO NO TARO

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

DECLARACIÓ N Nº 075
PROYECTO  Nº 274/10
SANCIO NADO  28/05/10

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

De Interés Provincial el Segundo Concierto de
música gospel, denominado �CALETA GO SPEL II�,
organizado por el Cuarteto Vocal �JORAM� perte-
neciente a la Iglesia Adventista de Caleta Olivia, que
se realizará el 15 de agosto de 2010, en el Centro
Cultural �Cacho Camino� de dicha localidad.-

CO MUNÍQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO GALLE-
GO S; 28 de Mayo de 2010.-

DECLARACIÓN REGISTRADA BAJO  EL Nº
075/2010.-

Dr. LUIS HERNÁN MARTINEZ CRESPO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Prof. DANIEL ALBERTO NO TARO

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

DECLARACIÓ N Nº 076
PROYECTO  Nº 373/10
SANCIO NADO  28/05/10

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

De Interés Provincial las �Jornadas de Capaci-
tación para Cooperativas�, a llevarse a cabo en la
ciudad de Caleta Olivia, el día 3 de junio del corriente
año, organizada por la Cooperativa de Trabajo y
Transportes �La Unión� limitada, destinadas a to-
dos los integrantes de cooperativas de la provincia de
Santa Cruz y Zona Sur de la provincia del Chubut.
Los temas a tratar son �Conflicto y Motivación�,
con la señora Viviana MATTANO y �Marketing�, a
cargo de la empresa nacional Lazos Cooperativos,
dedicadas a realizar durante el año este t ipo de capa-
citaciones a nivel nacional.-

CO MUNÍQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO GALLE-
GO S; 28 de Mayo de 2010.-

DECLARACIÓN REGISTRADA BAJO  EL Nº
076/2010.-

Dr. LUIS HERNÁN MARTINEZ CRESPO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Prof. DANIEL ALBERTO NO TARO

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

lo, DNI Nº 18.743.395, oportunidad en que fuera de-
tectado por personal de la Subsecretaría de Pesca y
Actividades Portuarias, pescando más de lo estable-
cido por la Autoridad de Aplicación �sacrificar un
ejemplar- con fecha 19 de noviembre de 2009, en el
curso de agua río Gallegos, �Pozo Negro�;

Que notificado fehacientemente a Fs. 07/08 de los
cargos y plazos establecidos para el ejercicio de su
defensa, en el marco del Art. 67º del Decreto Nº 195/
83, se lo tiene por confeso al vencimiento de los
mismos;

Que del análisis de lo actuado, se halla probada la
infracción imputada;

Que por lo expuesto y de acuerdo a Dictamen Nº
75- AL-SPyAP-10, procede la aplicación de sanción
mult able al señor  ESTRADA Gonzalo, DNI Nº
18.743.395, incurso en el Art. 57º Inc.1) punto 1.8a
y 1.8b, del Decreto Nº 195/83;

Que de acuerdo a las facultades conferidas por la
Ley Provincial de Pesca Nº 1464 y 1723, se dicta el
presente;

POR ELLO :

EL SUBSECRETARIO  DE PESCA Y
ACTIVIDADES PO RTUARIAS

D I S P O  N E :

1º.-CONCLUIR el sumario administrativo orde-
nado por Disposición Nº 058-SPyAP-10, al señor
ESTRADA Gonzalo, DNI Nº 18.743.395, hallándo-
se confeso de la infracción imputada con fecha 19 de
noviembre de 2009, por lo expresado en los consi-
derandos.-

2º.- SANCIO NAR al señor ESTRADA Gonzalo,
con multa de PESOS SETENTA Y UNO CON VEIN-
TISÉIS CENTAVOS ($ 71,26) por pescar más de lo
establecido por la Autoridad de Aplicación, con más
multa de PESOS SETENTA Y UNO CON VEINTI-
SÉIS CENTAVOS ($ 71,26) por cada pieza captura-
da de más �sacrificar un ejemplar- faltas t ipificadas
en el Art. 57º Inc.1) punto 1.8a y 1.8b, del Decreto
Nº 195/83, por lo expresado en los considerandos.-

3º.- NO TIFICAR FEHACIENTEMENTE al se-
ñor ESTRADA Gonzalo, en su domicilio de calle
Defensa Nº 845, de la ciudad de Río Gallegos, Pro-
vincia de Santa Cruz, que contará con tres (3) días de
plazo para hacer efectivo el pago de la multa impues-
ta por la presente a la orden del Fondo Provincial de
Pesca �Cuenta Nº 921.761-1 Banco Santa Cruz (Casa
Central o Sucursales), pudiendo presentar Recurso
Jerárquico, previo pago de las multas de acuerdo al
Art. 72º del Decreto Nº 195/83.-

4º.-LA IMPO SICIO N de los recursos aludidos
precedentemente se habilitará previa certificación de
pago ante la Subsecretaría de Recursos Tributarios
del tributo establecido por el punto 14, apartado a)
Inc.1) y/o 2) de la Ley 2436.-

5º.- TO MEN CONO CIMIENTO : Dirección  Pro-
vincial de Intereses Marít imos y Portuarios, Direc-
ción de Gestión Técnica Administrativa, Dirección
de Despacho, Dirección de Sumarios, Dirección de
Administración, dése al Boletín Oficial y cumplido
ARCHIVESE.-

Lic. JUAN CARLO S BRACCALENTI
Subsecretario de Pesca y
Actividades Portuarias

Ministerio de la Producción
SANTI GERARDO NAVARRO

Director Gral. de Gestión Técnica Administrativa
Subsecretaría de Pesca y Actividades Portuarias.
P-1

________

DISPO SICIO N Nº 142

RIO GALLEGOS, 13 de Abril de 2010.-

VISTO :
El Expediente Nº 429.565-MP-09; y
CO NSIDERANDO :
Que por Disposición Nº 356-SPyAP-09, se inició

sumario administrativo al señor TOLOSA David,
DNI Nº 30.839.019, oportunidad en que fuera detec-
tado por personal de la Subsecretaría de Pesca y Ac-
t ividades P ort uar ias, p escan do sin  el permiso
habilitante, con fecha 12 de noviembre de 2009, en el
curso de agua río Gallegos, �Palermo Aike�;

Que notificado fehacientemente a Fs. 07/08 de los

DISPO SICIO N Nº 136

RIO GALLEGOS, 13 de Abril de 2010.-

VISTO :
El Expediente Nº 420.687-MP-10; y
CO NSIDERANDO :
Que por Disposición Nº 058-SPyAP-10, se inició

sumario administrativo al señor ESTRADA Gonza-
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Que ante la gravedad de los hechos protagoniza-
dos por el B/P Floridablanca IV- Mat. Nº 0255, por la
no utilización del sistema de selectividad, se dispuso
el cese de operaciones de prospección y su arribo al
Puerto Caleta Paula, para las Inspecciones de Prácti-
ca, aplicándose la suspensión preventiva para operar
en Jurisdicción Provincial, dispuesta por el Art. 25º
del Decreto 1875/90 y su modificatoria el Art. 7º del
Decreto Nº 300/05;

Que por lo expuesto y de acuerdo a Dictamen Nº
136-AL-SPyAP-10, se procede al inicio de actuacio-
nes sumariales de acuerdo al Art. 25º del Decreto Nº
1875/90;

POR ELLO :

EL SUBSECRETARIO  DE PESCA Y
ACTIVIDADES PO RTUARIAS

D I S P O  N E :

1º .-INICIAR sumario administrativo a la Empre-
sa NEDAR S.A., responsable del B/P Florida Blanca
IV- Mat. Nº 0255, por presunta infracción al Art. 20º
del Decreto Nº 1875/90, en la marea de 14/04 al 19/
04/2010, por lo expresado en los considerandos.-

2º.- SUSPENDER preventivamente las tareas de
pesca en jurisdicción Provincial al B/P Floridablanca
IV- Mat. Nº 0255,  de acuerdo al Art. 25º del Decreto
Nº 1875/90.-

3°.- DESIGNAR  Instructor Sumarial a la Señora
Directora de Sumarios Alicia Rutherford y Secretario
Actuante al Sr. Eduardo Mamani.-

4º.- NO TIFICAR FEHACIENTEMENTE a la
Empresa NEDAR S.A., que deberá constituir domi-
cilio dentro del radio urbano de Río Gallegos, a todos
los efectos del presente y que contará con seis (06)
días hábiles  para presentar descargo y pruebas de las
que intente valerse, sopena de tenérsela por confesa
de acuerdo al Art ículo 30º del Decreto Nº 1875/90,
siendo de aplicación el Artículo 159º del Código Pro-
cesal Civil y Comercial de la Provincia de Santa Cruz.-

5º.- TO MEN CO NO CIMIENTO : Dirección Pro-
vincial de Intereses Marít imos y Portuarios, Direc-
ción General de Gestión Técnica Administrativa, Pre-
fectura de Zona Mar Argentino Sur, Honorable Tri-
bunal de Cuentas, pase a Dirección de Sumarios, Di-
rección de  Administración, dése al Boletín Oficial y
cumplido ARCHIVESE

Lic. JUAN CARLO S BRACCALENTI
Subsecretario de Pesca y
Actividades Portuarias

Ministerio de la Producción
SANTI GERARDO  NAVARRO

Director Gral. de Gestión Técnica Administrativa
Subsecretaría de Pesca y Actividades Portuarias

_______

DISPO SICIO N Nº 201

RIO GALLEGOS, 05 de Mayo de 2010.-

VISTO :
El Expediente Nº 428.334-MP-09; y
CO NSIDERANDO :
Que por Disposición Nº 228-SPyAP-09, se inició

sumario administrativo al señor DIAZ Mario, DNI
Nº 14.782.613, oportunidad en que fuera detectado
por personal de la Subsecretaría de Pesca y Activida-
des Portuarias, pescando sin el permiso habilitante y
con elementos prohibidos, con fecha 01 de enero de
2009, en el curso de agua río Las Vueltas �El Chaltén�;

Que notificado fehacientemente a Fs. 18, 19 y 20,
mediante Bolet ín Oficial, de fechas 11, 16 y 18 de
marzo de 2010, de los cargos y plazos establecidos
para el ejercicio de su defensa, en el marco del Art. 67º
del Decreto Nº 195/83, se lo tiene por confeso al
vencimiento de los mismos;

Que del análisis de lo actuado, se halla probada las
infracciones imputadas;

Que por lo expuesto y de acuerdo a Dictamen Nº
125-AL-SPyAP-10, procede la aplicación de sanción
multable al señor DIAZ Mario, DNI Nº 14.782.613,
incurso en el Art. 57º Inc.1) punto 1.1 y 1.3, del
Decreto Nº 195/83;

Que de acuerdo a las facultades conferidas por la

Que por lo expuesto y de acuerdo a Dictamen Nº
113-AL-SPyAP-10, procede la aplicación de san-
ción multable al señor CASAS PATTERSON Se-
bastian, DNI Nº 30.734.601, incurso en el Art. 57º
Inc.1) punto 1.8a y 1.8b, del Decreto Nº 195/83;

Que de acuerdo a las facultades conferidas por la
Ley Provincial de Pesca Nº 1464 y 1723, se dicta el
presente;

POR ELLO :

EL SUBSECRETARIO  DE PESCA Y
ACTIVIDADES PO RTUARIAS

D I S P O  N E :

1º.- CO NCLUIR el sumario administrativo orde-
nado por Disposición Nº 104-SPyAP-10, al señor
CASAS PAT TERSON Sebastian , DNI N º
30.734.601, hallándose confeso de la infracción im-
putada, con fecha 06 de febrero de 2010, por lo ex-
presado en los considerandos.-

2º.- SANCIO NAR al señor CASAS PATTER-
SON Sebastian, con multa de PESOS SETENTA Y
UNO CON VEINTISÉIS CENTAVOS ($ 71,26) por
pescar más de lo establecido por la Autoridad de
Aplicación, con más multa de PESOS TRESCIEN-
TOS CINCUENTA Y SEIS CON TREINTA CEN-
TAVOS ($ 356,30) por cada pieza capturada de más
�sacrificar cinco (5) ejemplares de trucha- faltas
t ipificadas en el Art. 57º Inc.1) punto 1.8a y 1.8b, del
Decreto  N º 195 /8 3, po r lo ex presado  en  los
considerandos.-

3º.- NO TIFICAR FEHACIENTEMENTE al se-
ñor CASAS PATTERSON Sebastian, en su domici-
lio de Bº San Juan Bosco Dto. E casa Nº 04, de la
localidad 28 de noviembre, Provincia de Santa Cruz,
que contará con tres (3) días de plazo para hacer
efectivo el pago de la multa impuesta por la presente
a la orden del Fondo Provincial de Pesca �Cuenta Nº
921.761-1 Banco Santa Cruz (Casa Central o Sucur-
sales), pudiendo presentar Recurso Jerárquico, pre-
vio pago de las multas de acuerdo al Art. 72º del
Decreto Nº 195/83.-

4º.-LA IMPO SICIO N de los recursos aludidos
precedentemente se habilitará previa certificación de
pago ante la Subsecretaría de Recursos Tributarios
del tributo establecido por el punto 14, apartado a)
Inc.1) y/o 2) de la Ley 2436.-

5º .-TO MEN CO NOCIMIENTO : Dirección Pro-
vincial de Intereses Marít imos y Portuarios, Hono-
rable Tribunal de Cuentas, Dirección de Gestión Téc-
nica Administrativa, pase a Dirección de Sumarios,
Dirección de Administración, dése al Boletín Oficial
y cumplido ARCHIVESE.-

Lic. JUAN CARLO S BRACCALENTI
Subsecretario de Pesca y
Actividades Portuarias

Ministerio de la Producción
SANTI GERARDO  NAVARRO

Director Gral. de Gestión Técnica Administrativa
Subsecretaría de Pesca y Actividades Portuarias
P-3

_______

DISPO SICIO N Nº 195

RIO GALLEGOS, 04 de Mayo de 2010.-

VISTO :
El Expediente Nº  422.817/MP/10, la Ley Provin-

cial de Pesca 1464, los Decretos Reglamentarios Nros.
1875/90,300/05 y 2032/09 , la Disposición Nº 078 y
079/08; y

CO NSIDERANDO :
Que de acuerdo a la información proporcionada

por la Prefectura Naval Argentina, el Guardacostas
GC �MANTILLA� detectó el día 16 abril del co-
rriente año a las 14:30, en posición 46º02.4 S-65º27.0
W, al B/P Floridablanca IV- Mat. Nº 0255, operando
en jurisdicción provincial en tareas de prospección
sin dispositivo de selectividad;

Que el B/P Floridablanca IV- Mat. 0255, ha ingre-
sado a jurisdicción de Santa Cruz, en el marco del
Convenio Explotación  conjunta del Golfo San Jorge,
suscripto con la Provincia del Chubut;

29.754.069, incurso en el Art. 57º Inc.1) punto 1.1 y
1.3 del Decreto Nº 195/83;

Que de acuerdo a las facultades conferidas por la
Ley Provincial de Pesca Nº 1464 y 1723, se dicta el
presente;

POR ELLO :

EL SUBSECRETARIO  DE PESCA Y
ACTIVIDADES PO RTUARIAS

D I S P O  N E :

1º.- CO NCLUIR el sumario administrativo orde-
nado por Disposición Nº 038-SPyAP-10, al señor
CARABALLO Lucio, DNI Nº 29.754.069, hallán-
dose confeso de las infracciones imputadas, con fe-
cha 29 de noviembre de 2009, por lo expresado en
los considerandos.-

2º.- SANCIO NAR al señor CARABALLO Lu-
cio, con multa de PESOS SETENTA Y UNO CON
VEINTISÉIS CENTAVOS ($ 71,26) por pescar sin
el permiso habilitante, con más multa de PESOS SE-
TENTA Y UNO CON VEINTISÉIS CENTAVOS
($ 71,26) por pescar con elementos prohibidos, fal-
tas tipificadas en el Art. 57º Inc.1) punto 1.1 y 1.3
del Decreto Nº 195/83.-

3º.- NO TIFICAR FEHACIENTEMENTE al se-
ñor CARABALLO Lucio, en su domicilio de Barrio
366, casa Nº 251, de la ciudad de Río Gallegos, pro-
vincia de Santa Cruz, que contará con tres (3) días de
plazo para hacer efectivo el pago de la multa impues-
ta por la presente a la orden del Fondo Provincial de
Pesca �Cuenta Nº 921.761-1 Banco Santa Cruz (Casa
Central o Sucursales), pudiendo presentar Recurso
Jerárquico, previo pago de las multas de acuerdo al
Art. 72º del Decreto Nº 195/83.-

4º.- LA IMPO SICIO N de los recursos aludidos
precedentemente se habilitará previa certificación de
pago ante la Subsecretaría de Recursos Tributarios
del tributo establecido por el punto 14, apartado a)
Inc.1) y/o 2) de la Ley 2436.-

5º.- TO MEN CO NO CIMIENTO : Dirección
Provincial de Intereses Marít imos y Portuarios, Di-
rección General de Gestión Técnica Administrativa,
Dirección de Despacho, Dirección de Sumarios, Di-
rección de Administración, dése al Boletín Oficial y
cumplido ARCHIVESE.-

Lic. JUAN CARLO S BRACCALENTI
Subsecretario de Pesca y
Actividades Portuarias

Ministerio de la Producción
SANTI GERARDO  NAVARRO

Director Gral. de Gestión Técnica Administrativa
Subsecretaría de Pesca y Actividades Portuarias
P-1

________

DISPO SICIO N Nº 178

RIO GALLEGOS, 21 de Marzo de 2010.-

VISTO :
El Expediente Nº 421.302-MP-10; y
CO NSIDERANDO :
Que por Disposición Nº 104-SPyAP-10, se inició

sumario administrativo al señor CASAS PATTER-
SON Sebastian, DNI Nº 30.734.601, oportunidad en
que fuera detectado por personal de la Subsecretaría
de Pesca y Actividades Portuarias, en conjunto con
Gendarmería Nacional, pescando más de lo estable-
cido por la Autoridad de Aplicación �sacrificar seis
(6) ejemplares de trucha-, con fecha 06 de febrero de
2010, en el curso de agua río Gallegos, �Morro Chi-
co�;

Que notificado fehacientemente a Fs. 08/09 de los
cargos y plazos establecidos para el ejercicio de su
defensa, en el marco del Art. 67º del Decreto Nº 195/
83, se lo tiene por confeso al vencimiento de los
mismos;

Que el reglamento de pesca deportiva expresa, en
el curso de agua río Gallegos, establecimiento gana-
dero �Morro Chico� se encuentra habilitado para la
captura de un ejemplar en la fecha imputada;

Que del análisis de lo actuado, se halla probada la
infracción imputada;
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Ley Provincial de Pesca Nº 1464 y 1723, se dicta el
presente;

POR ELLO :

EL SUBSECRETARIO  DE PESCA Y
ACTIVIDADES PO RTUARIAS

D I S P O  N E :

1º CO NCLUIR el sumario administrativo orde-
nado por Disposición Nº 228-SPyAP-09, al señor
DIAZ Mario, DNI Nº 14.782.613, hallándose con-
feso de las infracciones imputadas con fecha 01 de
enero de 2009, por lo expresado en los consideran-
dos.-

2º SANCIO NAR al señor DIAZ Mario, con mul-
ta de PESOS SETENTA Y UNO CON VEINTISÉIS
($ 71,26) por pescar sin el permiso habilitante, con
más multa  de PESOS SETENTA Y UNO CON
VEINTISÉIS ($ 71,26) por pescar con elementos
prohibidos, faltas tipificadas en el Art. 57º Inc.1)
punto 1.1 y 1.3, del Decreto Nº 195/83, por lo expre-
sado en los considerandos.-

3º NO TIFICAR FEHACIENTEMENTE al se-
ñor DIAZ Mario, mediante Boletín Oficial, que con-
tará con tres (3) días de plazo para hacer efectivo el
pago de la multa impuesta por la presente a la Orden
del Fondo Provincial de Pesca �Cuenta Nº 921.761-
1 Banco Santa Cruz (Casa Central o Sucursales),
pudiendo presentar Recurso Jerárquico previo pago
de la multa, de acuerdo al Art.72º del Decreto Nº 195/
83.-

4º LA IMPO SICIÓ N de los recursos aludidos
precedentemente se habilitará previa certificación de
pago ante la Subsecretaría de Recursos Tributarios
del tributo establecido por el punto 14, apartado a)
Inc.1) y/o 2) de la Ley 2436.-

5º TO MEN CO NO CIMIENTO : Dirección Pro-
vincial de Intereses Marít imos y Portuarios, Direc-
ción de Sumarios, Dirección de Administración, Ho-
norable Tribunal de Cuentas, Bolet ín Oficial y cum-
plido ARCHIVESE.-

Lic. JUAN CARLO S BRACCALENTI
Subsecretario de Pesca y
Actividades Portuarias

Ministero de la Producción
SANTI GERARDO  NAVARRO

Director Gral. de Gestión
Técnica Administrativa

Subsecretaría de Pesca y
Actividades Portuarias

P-3
_______

DISPOSICION
UN.E.PO.S.C.

importantes medidas tendientes a originar nuevas
perspectivas de negocios y un cambio en la matriz
productiva general;

Que a los fines de impulsar esta actividad resulta
necesario establecer un mensaje claro promoviendo
la misma, y sentando precedente para poder negociar
con los prestadores privados que podrían atender los
requerimientos de este tipo de buques, lo que redun-
daría en un beneficio multiplicador para las econo-
mías regionales locales;

Que teniendo en cuenta de la misma manera que
este Instrumento legal refuerza esta voluntad, en igual
sentido si en el futuro la actividad despegara, se tor-
naría imprescindible que la Provincia vuelva a obte-
ner los beneficios al prestar el importante servicio
que se brinda el tráfico de pasajeros, a los fines de
adecuar las terminales portuarias a la actividad turís-
t ica;

Que mediante el Decreto Nº 2036/93 se establece
que es función y facultad del Coordinador General
aprobar el Cuadro Tarifario y las Normas de Aplica-
ción a utilizar para facturar a los clientes, los servi-
cios que se les presten;

Que, por lo expuesto se hace necesario el dictado
del correspondiente instrumento legal;

 POR ELLO :

LA SUBSECRETARIA DE CO O RDINACIÓ N
ADMINISTRATIVA A CARGO  DEL

DESPACHO DE LA UNIDAD EJECUTO RA
PO RTUARIA DE  SANTA CRUZ

D I S P O  N E :

1°) SUSPENDER las tarifas denominadas �Tasas
por Servicios Portuarios a buques de Pasajeros y a
otros Buques de Turismo� (Cuenta E.1.0. Códigos
192 y 194) del Cuadro Tarifario vigente aprobado
por Disposición Nº 148/Un.E.Po.S.C./08, por el tér-
mino de dos años corridos contados a partir de la
fecha de la firma del presente Instrumento Legal.-

2°) TO MEN CO NO CIMIENTO : Ministerio de
la Producción, Dirección Provincial de Gestión Téc-
nica y Administración y demás dependencias Orgá-
nicas Internas, Jefaturas de los cinco puertos provin-
ciales, Tribunal de Cuentas, Empresas de Servicios
Portuarios, Armadores, Agencias Marít imas, pu-
blíquese en el Boletín Oficial, una vez cumplido el
trámite remítase a esta Un.E.Po.S.C., y cumplido
ARCHÍVESE.-

ROSA B. BARRIO
Subsecretaria

Coordinación Administrativa
Ministerio de la Producción

CLAUDIO  ANDRES BO BBIO
Director Ordenamiento Portuario

UN.E.PO.S.C
________

DISPO SICIO N Nº 069

RIO GALLEGOS, 14 de Mayo de 2010.-

VISTO  :
El Expediente Nº 409.451/2003, iniciado por la

Unidad Ejecutora Portuaria de Santa Cruz, Un.E.-
Po.S.C.; y

CO NSIDERANDO :
Que, el citado expediente se inició a los efectos de

favorecer la entrada al puerto de Puerto Deseado de
un Crucero de Pasajeros, eximiendo a la empresa
armadora del pago de las tarifas contempladas en el
Cuadro Tarifario vigente de la Un.E.Po.S.C., referi-
das a tasa por pasajeros, entre otros temas;

Que en el mismo sentido, se están realizando ges-
t iones tendientes a lograr captar este tipo de tráfico
nuevamente, más precisamente para el puerto de
Puerto Deseado, a través del diputado por el Pueblo
Puerto Deseado y personal del Ministerio de la Pro-
ducción;

Que si bien está históricamente contemplada esta
tarifa en el Cuadro Tarifario vigente, se ha utilizado
en contadas ocasiones a lo largo de los años de admi-
nistración de los puertos de la Provincia, por la inexis-
tencia de tráfico de ese género, se propone suspender
la tarifa correspondiente por un período de dos años;

Que la Provincia de Santa Cruz viene tomando

es debida y hasta su efectivo pago. 2º) IMPONIEN-
DO las costas a los demandados perdidosos. 3º)
Regístrese y Notifíquese. Fdo.: Carlos E. Arenillas.
Juez�.-

El presente deberá publicarse por el término de
tres (3) días en el Boletín Oficial de la Provincia y en
el diario �La Opinión Austral�.-

RIO GALLEGOS, 10 de Mayo de 2010.-

SANDRA E. GARCIA
Secretaria

P-1
________

EDICTO  Nº 012/2010
PUBLICACION DE EDICTO

DE SO LICITUD DE MANIFESTACIO N
DE DESCUBRIMIENTO

Se  hace  saber  por tres (3) veces en el espacio de
quince (15) días que se ha proveído el Registro de
Manifestación de Descubrimiento de Oro, Plata y
Cobre, conforme lo establece el Art. Nº 53 del Código
de Minería.- Aquellos que se crean con derecho a
deducir sus pretensiones podrán hacerlo de acuerdo a
lo prescripto en Art. Nº 66 del citado Código de Mi-
nería.- DESCUBRIDO R: LAS YARETAS S.A.
UBICACIO N: LO TE Nº 16 FRACCIO N �C�
CO LO NIA PASTO RIL PRESIDENTE CARLO S
PELLEGRINI, Departamento LAGO  BUENO S
AIRES M.D.: �LAGO  DE OLIN�.- La muestra ha
sido extraída de un punto cuyas coordenadas son: X:
4.721.345,00  Y: 2.387.226,00, y el Área de Recono-
cimiento Exclusivo se encuentra determinada por las
siguien tes coordenadas: A.X: 4 .724 .50 0,00  Y:
2.385.000,00 B.X: 4.724.500,00 Y: 2.388.500,00
C.X.: 4.7 20 .5 0 0,0 0 Y:  2 .3 8 8.50 0 ,0 0 D.X.:
4.720.500,00, Y: 2.385.500,00.- Encierra una super-
ficie de 1.200 Has.00a.00ca. T ipo de Manifestación
minerales de  primera y segunda categoría; ESTAN-
CIA: �CERRO BAYO� Expediente Nº 403.404/MA/
05.- Fdo. Lic. VERA O scar Secretario de Estado
de  Minería Autoridad Minera de 1º Instancia de
la Provincia de Santa Cruz.-

Esc. JAQ UELINA EDITH SZACHRAJ
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

P-1
________

EDICTO  Nº 013/2010
SO LICITUD de

ESTABLECIMIENTO  FIJO

Se  hace  saber  por tres (3) veces en el espacio de
quince (15) días que se ha proveído el Registro de la
Solicitud de un Establecimiento Fijo de Mineral de 2º
categoría (Art. Nº 4 Inc. 2 C.M.), conforme lo esta-
blece el Art ículo Nº 53 del Código de Minería.- Aque-
llos que se crean con derecho a deducir sus pretensio-
nes podrán hacerlo de acuerdo a los prescriptos en el
Ar-t ículo Nº 66 del citado Código de Minería.- SO -
LICITANTE: JUAN MARCELO LUKACS. UBI-
CACIO N: LOTE Nº 241 y 242; ZONA DE RIO
GALLEGOS; DEPARTAMENTO : GÜER AIKE de
la  Provincia de Santa  Cruz.  De no min ació n:
�CLO RINDA INES�.- El Área se encuentra deter-
minada p or  las siguient es co ordenadas: A.X:
4.217.372,30 Y: 2.534.900,56 B.X: 4.217.631,74 Y:
2.535.247,23 C.X.: 4.213.918,77 Y: 2.538.025,91
D.X.: 4.213.659,33, Y: 2.537.679,24.- Encierra una
superficie de 200 Has.00a.00ca. ESTANCIA: �MON-
TE DINERO�. Expediente Nº 407.902/L/2003.- Fdo.
Lic. Oscar L. VERA Secretario de Estado de Minería
Autoridad Minera de 1º Instancia de la Provincia de
Santa Cruz.-

Esc. JAQ UELINA EDITH SZACHRAJ
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

P-1
________

E D I C T O

P or  dispo sición  de S.S. e l Dr.  Ca rlo s  E.

EDICTOS
E D I C T O

Por disposición del Juzgado Provincial de Primera
Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Mine-
ría Nº  1 a cargo del Dr. Carlos Enrique Arenillas,
Secretaría Nº 1 a mi cargo sitio en calle Marcelino
Alvarez 113 de esta ciudad, a los fines de notificarle
al Sr. Sergio Marcelo Triviño DNI 27.664.572, que
en las act uaciones caratu ladas �VERA VERA
SAMUEL ORLANDO  C/ WARNER ERVI LUIS Y
O TRO  S/ ORDINARIO  � CO BRO  DE PESO S�
� Expte. 20.699/06 con fecha 01 de Julio de 2009,
bajo Tomo XXXI, Registro 1867, Folio 6131/6134
se ha dictado sentencia la cual en su parte resolutiva
dice: �Río Gallegos, 01 de Julio de 2009. Y VIS-
TOS:�; RESULTANDO:�; CONSIDERANDO:�;
FALLO: 1º) HACIENDO LUGAR en todas sus par-
tes a la demanda instaurada por el Sr. Samuel
Orlando Vera Vera contra los Sres. Hervi Luis Warner
y Sergio Marcelo Triviño, condenando a éstos últi-
mos a pagar al actor la suma de pesos trece mil
seiscientos veinticuatro con veinticuatro centavos
$13.624,24, en el plazo de diez (10) días de quedar
firme o ejecutoriada la presente, suma que devengará
un interés que se calculará conforme la Tasa Activa
que publica el Banco Nación, desde que cada suma
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Manifestación de Descubrimiento de ORO, PLATA
y COBRE DISEMINADO, conforme lo establece el
Art ículo Nº 53 del Código de Minería.- Aquellos que
se crean con derecho a deducir sus pretensiones po-
drán hacerlo de acuerdo a lo prescripto en el Artículo
Nº 66 del citado Código de Minería.- DESCUBRI-
DO R: ESTELAR RESOURCES LTD: Lotes Nº 13
y 14 � Fracción: �A�, Sección � III�.- DEPARTA-
MENTO : DESEADO de la Provincia de Santa Cruz.-
M.D.: �RO BERTINO�.- La muestra ha sido extraí-
da de un  pun to  cuy as co orden adas son : X=
4.675.922,00 Y= 2.676.880,00 y el Area de Reco-
nocimiento Exclusivo se encuentra determinadas por
las siguientes coordenadas: A.X.: 4.677.5 00,00  Y:
2.675.500,00  B.X: 4.677.500,00  Y: 2.678.033,33
C.X: 4.676.900,00 Y: 2.678.033,33 D.X.: 4.676.900,00
Y: 2.678.300,00 E.X: 4.673.900,00 Y: 2.678.300,00
F.X: 4.673.900,00 Y: 2.675.433,34 G.X: 4.674.363,62
Y: 2.675.433,34 H.X: 4.674.363,62 Y: 2.675.700,00
I.X: 4.675.363,62 Y: 2.675.700,00 J.X.: 4.675.363,62
Y: 2.675.500,00.- Encierra una superficie de 975
Has.0 0a.00 ca.  TIPO  DE MANIFES TAC IO N:
�ORO, PLATA y COBRE DISEMINADO�, ES -
TANCIA:  �CERRO MORO�. - Ex pedient e Nº
401.961/ER/07.- Fdo. LIC. Oscar Luis Vera Secreta-
rio de Estado de Minería Autoridad  Minera de 1º
Instancia.-

Esc. JAQ UELINA EDITH SZACHRAJ
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

P-2
________

E D I C T O

El Dr. Fernando H. Isla, Juez por subrogancia legal
a cargo del Juzgado de Primera Instancia Nº Uno en lo
Civil, Comercial, de Familia y Minería, con asiento
en la ciudad de Caleta Olivia, Provincia de Santa Cruz,
Secretar ía a cargo de la  suscripta , en los autos
caratulados: SO TO ANAHI SO LEDAD C/ LEVIO
JUAN JO SE S/ TENENCIA, Expte. Nº 28.053/09,
emplaza al demandado Sr. LEVIO JUAN JOSE D.N.I.
Nº 25.065.822 para que comparezca dentro de diez
días ante este Juzgado y Secretaría a tomar la inter-
vención que le corresponda en este proceso, bajo
apercibimiento de designar Defensor Oficial de Au-
sentes para que lo represente (Art. 320 del Código
Procesal).-

Publíquense edictos en el �BOLETIN OFICIAL�
durante DOS (2) días.-

CALETA OLIVIA, 18 de Mayo de 2010.-

MARIA DEL ROSARIO  ALVAREZ
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

El Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº Uno
en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería de esta
ciudad, a cargo del Dr. Carlos E. Arenillas, Secretaría
Nº Dos a mi cargo, en los autos caratulados �GARAY
BARRIENTO S LUZULEMA S/ SUCESIO N AB-
INTESTATO� (Expte. Nº 22.914/2009) cita y em-
plaza por el término de treinta (30) días a herederos y
acreedores de la Sra. Luzulema Garay Barrientos (DNI
Nº 93.660.010), a fin de que hagan valer sus dere-
chos. Publíquese por tres días en el Boletín Oficial y
en la Opinión Austral.

RIO GALLEGOS, 11 de Mayo de 2010.-

GUSTAVO  PAUL TO PCIC
Secretario

P-2
________

EDICTO  Nº 039/10

El Sr. Juez,  Dr. Leon ardo P. Cimin i -Juez
subrogante-, a cargo del Juzgado de Primera Instancia
en lo Civil, Comercial, Laboral, de Minería y la Fami-
lia Nº 1, con asiento en la ciudad de Pico Truncado,
Pro vincia de Santa  Cruz, en autos caratulados:
�GO NZÁLEZ, FLO RINDA S/ SUCESIÓ N AB �
INTESTATO�, Expte. Nº G-8447/10, cita y empla-
za  a todos los que se consideren con derecho a los
bien es dejados p or  el causan te  GO NZÁLEZ,

Comercial, Laboral y de Minería de la Provincia de
Santa Cruz, a cargo del Dr. Fernando Horacio Isla,
con asiento en la ciudad de Caleta Olivia, Provincia
de Santa Cruz, Secretaría Civil, cita y emplaza a he-
rederos y acreedores de GALLARDO  JO SÉ DEL
CARMEN, para que en el término de TREINTA días
hagan valer los derechos que les correspondieren en
los autos caratulados: �GALLARDO  JO SE DEL
CARMEN S/ SUCES IO N AB-INTESTATO�
Expte. G-13871/10. Publíquese por -3- días edictos
en el Bolet ín Oficial de la Provincia de Santa Cruz y
en el Diario �Crónica� de la ciudad de Comodoro
Rivadavia de la Provincia de Chubut.-

CALETA OLIVIA, 21 de Mayo de 2010.-

Dra. INES V. LO PEZ PAZO S
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

El Dr. MARIO ALBARRÁN, Juez subrogante a
cargo del Juzgado de Primera Instancia Nº 1 en lo
Civil, Comercial, Familia y de Minería y Secretaría
Actuaria Nº 1 a mi cargo con asiento en calle Hipólito
Irigoyen Nº 2056 de la ciudad de Caleta Olivia de la
Provincia de Santa Cruz en los autos caratulados
�RIVERA JOSE MARIA S/ Sucesión AB- INTES-
TATO� Expte. Nº R- 28.947/10, cita y emplaza por
treinta días a herederos y acreedores de Don RIVE-
RA JOSE MARIA para que hagan valer sus dere-
chos.- Publíquense edictos en el Boletín O ficial  de
la Provincia y diario �LA PRENSA de SANTA
CRUZ� de la ciudad de Caleta Olivia, por el término
de TRES días.-

CALETA OLIVIA, 31 de Mayo de 2010.-

ANA MARIA CARNER
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S., Señor Juez de Primera
Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Mine-
ría Nº 1, a cargo del Dr. Carlos E. Arenillas, Secretaría
Nº 2 a mi cargo, se cita y emplaza por el término de
treinta (30) días a herederos y acreedores, del Sr.
Barría José Gabino, en los autos caratulados �BA-
RRIA J O S E G ABINO  S/S UC ESIO N AB -
INTESTATO�, Expte. Nº B-22.315/08.-

Publíquese en el Diario el �Boletín Oficial� y Dia-
rio �Tiempo Sur� por el término de tres (3) días (Art.
683 C.P.C.y C.).-

RIO GALLEGOS, 10 de Mayo de 2010.-

GUSTAVO  PAUL TO PCIC
Secretario

P-1
________

EDICTO  Nº 57/10

LEONARDO  PABLO  CIMINI, Juez a cargo por
Subrogancia legal del Juzgado Provincial de Primera
Instancia Nº Uno, en lo Civil, Comercial, Laboral,
Minería, Familia y Minoridad con asiento en Pico
Truncado, CITA y EMPLAZA por el término de
TREINTA días a herederos y acreedores del Señor
JOSE MASCHERINI para hacer valer sus derechos
en los autos caratulados �MASCHERINI JOSE S/
JUICIO  SUCESO RIO  AB-INTESTATO� Expte.
Nº M-8630/10 tramitan por ante dicho Juzgado, Se-
cretaría Nº Dos.- Publíquese edictos por TRES días
en el Bolet ín Oficial, de Río Gallegos, Provincia de
Santa Cruz.-

PICO TRUNCADO, MAYO 28 de 2010.-

Dr. NESTO R RUBEN GO MEZ
Secretario

P-1
________

EDICTO  Nº 016
MANIFESTACIO N DE DESCUBRIMIENTO

Se hace  saber  por tres (3) veces en el espacio de
quince (15) días que se ha proveído el Registro de

ARENILLAS; Juez a cargo del Juzgado Provincial
de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral
y de Minería Nº 1, Secretaría Nº 2 a cargo del Dr.
Gustavo Paul TOPCIC, de Río Gallegos, se cita y
emplaza a herederos y acreedores del causante en los
autos caratulados: �CAYUL SANDRA INÉS s/ SU-
CESIO N AB-INTESTATO�, Expte. Nº 22.966/10,
por el término de treinta (30) días y bajo apercibi-
miento de lo dispuesto en el Art. 683, Inc.2 del
C.P.C.y C.-

Publíquese por el término de tres (3) días en el
�Boletín O ficial� y en e l diario �La O pinión
Austral�.-

RÍO GALLEGOS, 14 de Abril de 2010.-

GUSTAVO  PAUL TO PCIC
Secretario

P-1
________

E D I C T O

El Sr. Juez Fernando Horacio Isla, a cargo del Juz-
gado de Primera Instancia Nº 2 en lo Civil, Comer-
cial, Laboral y de Minería de la ciudad de Caleta
Olivia, en los autos caratulados: �SANTO SMINGO ,
LUIS MARIO  S/ SUCESIÓ N AB-INTESTATO�
� Expte. Nº S-13912/2010, cita y emplaza a herede-
ros y acreedores de LUIS MARIO  SANTO S-
MINGO , para que en el término de treinta (30) días
hagan valer sus derechos. Publíquense edictos, por el
plazo de TRES (3) días en el Boletín Oficial de la
Provincia de Santa Cruz.-

CALETA OLIVA, 02 de Junio de 2010.-

Dra. LAURA INÉS VALLEBELLA
Secretaría

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. Dr. Francisco V. Marinkovic
a cargo del Juzgado de Primera Instancia Nº Dos, de
Río Gallegos, en lo Civil, Comercial, Laboral y de
Minería, Secretaría Nº Dos a mi cargo, sito en Pasaje
Kennedy Casa 3 de esta ciudad, se cita y emplaza de
acuerdo a lo establecido en el Art. 683 Inc. 2 del
C.P.C y C por el término de treinta (30) días a he-
rederos y acreedores de ELLA STUART BYRON
GARRY o ELLA STUART BYRON CAREY a efec-
tos que tomen la intervención que corresponda en
los autos caratulados: �BYRO N GARRY ELLA
S TUART S / SUC ES IÓ N AB INTES TATO �
Expte. Nº B-13130/09. Publíquense por tres (3) días
en el Bolet ín Oficial y en el diario local T iempo Sur.-

RIO GALLEGOS, 01 de Junio de 2010.-

JAVIER O. MORALES
Secretario

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. Sr. Juez a cargo del Juzga-
do Provincial de Primera Instancia en lo Civil, Co-
mercial, Laboral y de Minería Nº Dos a cargo del Dr.
Francisco V. Marinkovic, Secretaría Nº Uno, a mi
cargo, con asiento en Pasaje Kennedy Casa 3 de esta
ciudad, se cita a herederos y acreedores del causante
Sr. JORGE CARLOS CORTINEZ GIOVANETTI
por el término de treinta (30) días (Art.683 del  CPC
y C) a los fines de ejercer los derechos que le pudie-
ron  co r respo n der  en  los aut os carat ulados:
�CO RTINEZ GIO VANETTI JO SE CARLO S S/
SUCESIO N AB  INTESTATO� EXPTE. 14 304/
10.-

Publíquense edictos por Tres (3) días en el Boletín
Oficial y diario �La Opinión Austral�.-

RIO GALLEGOS, 21 de Mayo de 2010.-

SILVANA R. VARELA
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

El Juzgado de Primera Instancia Nº 2 en lo Civil,
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en el diario local T iempo Sur.-
RIO GALLEGOS, 4 de Junio de 2010.-

GUSTAVO  PAUL TO PCIC
Secretario

P-3
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Sr. Juez a cargo del Juz-
gado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, La-
boral y de Minería Nº 1, con asiento en Marcelino
Alvarez 113 de Río Gallegos, Dr. Carlos Enrique
ARENILLAS, Secretaría Nº 1 a mi cargo, se cita y
emplaza a la Sra. Mercedes Rosa INDA bajo aperci-
bimiento de declarar presumido su fallecimiento si no
compareciere por sí o por medio de apoderado en
estos autos �INDA MERCEDES RO SA S/ AUSEN-
CIA CO N PRESUNCIO N DE FALLECIMIEN-
TO�, Expte. I-20.946/07.-

Publíquense edictos una vez por mes durante seis
(6) meses en el Bolet ín Oficial y en el Diario �La
Opinión Austral�.-

RIO GALLEGOS, 10 de Mayo de 2010.-

SANDRA E. GARCIA
Secretaria

P-1
_______

E D I C T O

El Juzgado Provincial de Primera Instancia Nro.
Uno, Civil, Comercial, Laboral y de Minería a cargo
del Dr. Carlos Enrique Arenillas, Secretaría Nro. Dos
a cargo del Dr. Gustavo Paul Topcic con asiento en la
calle Marcelino Alvarez 113 de Río Gallegos en los
autos caratulados: �SALVATO RI DECIO  S/ SU-
CESIO N AB-INTESTATO� Expte. 22821/9, cita
y emplaza a herederos y acreedores del causante para
que en el plazo de 30 días lo acrediten y hagan valer
sus derechos bajo apercibimiento de Ley (Art. 638
del CPC y C.).- Publíquense edictos en el Boletín
Oficial y diario La Opinión Austral por el término de
3 días.-

RIO GALLEGOS, 27 de Mayo de 2010.-

Dr. GUSTAVO  PAUL TO PCIC
Secretario

P-3
_______

E D I C T O

El Sr. Juez Dr. FERNANDO HORACIO ISLA a
cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil,
Comercial, Laboral y de Minería Nº 2, de la ciudad de
Caleta Olivia, Provincia de Santa Cruz, Secretaría Nº
1 a  cargo del autorizante  en autos caratulados
�PO USA RO DRIGUEZ JO SEFA Y SCHEMIDT
PEDRO  S/ SUCESIO N AB INTESTATO� Expte.
Nº 13.891/10, cita y emplaza a herederos y acreedo-
res de doña JO SEFINA PO USA RO DRIGUEZ Y
PEDRO  SCHEMIDT, para que en el término de
treinta (30) días hagan valer sus derechos.

Publíquense por tres días en el Boletín Oficial de la
provincia de Santa Cruz y en el diario �LA PRENSA
DE SANTA CRUZ� de la ciudad de Caleta Olivia.

CALETA OLIVIA, 7 de Junio de 2010.-

Dra. INES V. LO PEZ PAZO S
Secretaria

P-3
________

E D I C T O

El Juzgado Provincial de Primera Instancia en lo
Civil, Comercial, Laboral y de Minería Nº Dos, a
cargo del Dr. Francisco Marinkovic, Secretaría Nº Dos
a cargo del Dr. Javier Morales, cita y emplaza por
treinta (30) días (Art. 683 Inc. 2º del C.P.C.y C.),
tanto a los herederos como a los acreedores del Sr.
Faustino Carlos Orellano, en los autos caratulados:
�O RELLANO  FAUSTINO  CARLO S S/ SUCE-
SIO N AB INTESTATO� EXPTE. Nº 12864/09, en
trámite ante el Juzgado y Secretaría antes menciona-
dos.-

de esta Localidad y �BO LETIN O FICIAL� de la
Provincia, citando a todos los que se consideren con
derecho  a los bien es dejado s por  el causant e,
GO NZALEZ NO RMA NO EMI, t itular del D.N.I.
Nº 14.577.171, para que dentro de los treinta días lo
acrediten.- Fdo. Dra. RO MINA RO XANA FRIAS ,
Secretaria.-

PUERTO  DESEADO , 21 DE MAYO  DE 2010.-

Dra. ROMINA RO XANA FRIAS
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

Por Disposición del Juzgado Provincial de Prime-
ra Instancia Nº 2 en lo Civil, Comercial, Laboral y de
Minería de Río Gallegos, a cargo del Dr. Francisco
Marinkovic, Secretaría Nº 1 a mi cargo, se CITA y
EMPLAZA a herederos y acreedores de Don Tomas
Edgar Rodríguez, D.N.I. 4.141.312, a comparecer
dentro de plazo de treinta (30) días, en los autos:
�Rodríguez Tomas Edgar s/ Sucesión Ab Intesta-
to�, Expediente 14.358/10.

Publíquese por tres (3) días en el Boletín Oficial.-
RIO GALLEGOS, 31 de Mayo de 2010.-

SILVANA R. VARELA
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Señor Juez a cargo del
Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº UNO en
lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería de Río Ga-
llegos, Dr. Enrique Arenillas, Secretaría Nº DOS a mi
cargo, se cita y emplaza por treinta días (30) en los
términos del Art. 683 del C.P.C. y C. a herederos y
acreedores de Do n  GUILLERMO EMILIO
LLORENS, a fin de que tomen la intervención que les
corresponda en los autos caratulados �LLO RENS
G UILLERMO  EMILIO  S /SUC ESIO N AB
INTESTATO�, Expte. Nº 22.964/2010.-

Publíquese edictos por tres (3) días en el Boletín
Oficial y en el diario T iempo Sur.

RIO GALLEGOS, 31 de Mayo de 2010.-

GUSTAVO  PAUL TO PCIC
Secretario

P-2
________

EDICTO  Nº 53/10

El Sr. Juez Subrogante, Dr. LEONARDO PABLO
CIMINI, a cargo por Subrogancia Legal del Juzgado
de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y
de Minería Nro. UNO de la ciudad de Pico Truncado,
en los autos caratulados: �MARDONES, BERTA S/
JUICIO  SUCESO RIO�, Expte. M-8572/10 cita a
todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por la causante: BERTA MARDO NES, DNI.
0.560.287 y para que sean acreditados dentro de los
treinta días (Art. 683, Inc. 2 del CPCC).

Publíquense edictos en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia y por el término de tres días.-

PICO TRUNCADO, Mayo 26 de 2010.-

Dr. NESTO R RUBEN GO MEZ
Secretario

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. Carlos Enrique Arenillas a
cargo del Juzgado de Primera Instancia Nº Uno, de
Río Gallegos, en lo Civil, Comercial, Laboral y de
Minería, Secretaría Nº Dos a mi cargo, se cita y em-
plaza de acuerdo a lo establecido en el Art. 683 Inc. 2
del C.P.C.y C. por el término de treinta (30) días a
herederos y acreedores de JORGE SHAW a efectos
que tomen la intervención que corresponda en los
autos caratulados �SHAW BAIN JO RGE S/ SU-
CESION AB INTESTATO�, Expte. Nº S- 23072/10.-
Publíquense por tres (3) días en el Boletín Oficial y

FLO RINDA, para que sean acreditados dentro de
los tre inta  -30 - días (Art. 683 del C.P.C.C. ).-
Publíquense edictos en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia por el término de tres -3- días.-

PICO TRUNCADO, 19 de Abril de 2010.-

Dr. NESTO R RUBEN GO MEZ
Secretario

P-2
________

EDICTO  Nº  51/10

LEO NARDO  P. CIMINI, Juez Subrogante, a car-
go del Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº
UNO en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería,
con asiento en Pico Truncado, Secretaría Nº DOS a
mi cargo, cita y emplaza a quienes se consideren con
derecho a los bienes dejados por el causante RO-
MANO TOMAS EDUARDO,  en lo s auto s
caratulados �RO MANO , TO MAS EDUARDO  S/
SUCESIO N AB  INTESTATO� Expte. Nº R-8243/
10 para que dentro del plazo de treinta días lo acredi-
ten (Art. 683 del C.P.C.C.).-

Publíquese edicto por el término de tres días en el
BO LETIN O FICIAL.-

SECRETARIA Nº DO S: MAYO  18 de 2010.-

Dr. NESTO R RUBEN GO MEZ
Secretario

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Sr. Juez del Juzgado
Provincial de Primera Instancia Nro. Dos en lo Civil,
Comercial, Laboral y de Minería con asiento en esta
ciudad, Secretaría Nro. Dos a mi cargo, cita y empla-
za por el término de treinta (30) días, a herederos y
acreedores de Don Roberto Eladio López, en autos
caratulados: �LOPEZ RO BERTO  ELADIO S/ SU-
CESIO N AB-INTESTATO� (Expte. Nº 12.459/
08).-

Publíquese por tres (3) días en el Boletín Oficial y
diario La Opinión Austral.-

RIO GALLEGOS, 16 de Febrero de 2010.-

JAVIER O. MORALES
Secretario

P-2
________

EDICTO  JUDICIAL

El Dr. O LDEMAR ANTO NIO  VILLA, Juez
Subrogante a cargo del Juzgado de Primera Instancia
número uno, en lo Civil, Comercial, Laboral, de Mi-
nería y de Familia, de Puerto Deseado Pcia. de Santa
Cruz, por subrogación legal, Secretaría número uno,
Civil y Comercial, y Familia, a cargo de la suscripta,
en los autos caratulados: �MARSICANO  JOSE s/
SUCESIÓ N AB-INTESTATO� (Expte. Nº 20.122/
2010). Se ha ordenado la publicación de edictos por
tres días en el Periódico �EL O RDEN� de esta Loca-
lidad y �BO LETIN O FICIAL� de la Provincia, ci-
tando a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejado s por el causant e, MARSICANO
JO SE, titular del D.N.I. Nº 7.319.078, para que den-
tro de los t reinta días lo  acredit en.- Fdo. Dra.
RO MINA RO XANA FRIAS , Secretaria.-

PUERTO  DESEADO, 21 DE MAYO  DE 2010.-

Dra. ROMINA RO XANA FRIAS
Secretaria

P-2
________

EDICTO  JUDICIAL

El Dr. O LDEMAR ANTO NIO  VILLA, Juez
Subrogante a cargo del Juzgado de Primera Instancia
número uno, en lo Civil, Comercial, Laboral, de Mi-
nería y de Familia, de Puerto Deseado Pcia. de Santa
Cruz, por subrogación legal, Secretaría número uno,
Civil y Comercial, y Familia, a cargo de la suscripta,
en los autos caratulados: �GO NZALEZ NO RMA
NO EMI s/ SUCESIÓ N AB-INTESTATO� (Expte.
Nº 19.284/2007). Se ha ordenado la publicación de
edictos por tres días en el Periódico �EL O RDEN�
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AVISOS
Provincia de Santa Cruz

Jefatura de Gabinete de Ministros
Subsecretaría de Medio Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 5 de la
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente al
Estudio de Impacto Ambiental de la obra: Construc-
ción y O peración Líneas de Conducción P1, P3,
P4 y P5 Yacimiento Ea. Agua Fresca ubicado en
yacimiento Ea. Agua Fresca de la Provincia de San-

CO NSEJO  DE LA MAGISTRATURA
PRO VINCIA DE SANTA CRUZ

CO NCURSO  Nº 35

EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE
LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ CONVOCA A
CONCURSO PUBLICO A FIN DE SELECCIO-
NAR UNA TERNA DE POSTULANTES PARA
CUBRIR EL CARGO DE JUEZ DE CAMARA
EN LO CRIMINAL DE LA PRIMERA  CIRCUNS-
CRIPCIÓN JUDICIAL CON ASIENTO EN LA
CIUDAD DE RIO GALLEGOS.

LUGAR DE INSCRIPCIO N: LAS SOLICITU-
DES JUNTO CON LOS ANT ECEDENTES SE
RECEPCIONARAN EN LA  SEDE DEL CONSE-
JO DE LA MAGISTRATURA SITO EN LA CA-
LLE AVELLANEDA N° 786 � 1° PISO DE LA CIU-
DAD DE RIO GALLEGOS.

FECHAS Y HO RARIO S DE LA RECEPCIO N
DE SO LICITUDES Y ANTECEDENTES: A PAR-
TIR DEL DIA 18 DE JUNIO DE  2010 Y HASTA
EL DIA 08 DE  JULIO DE 2010, EN LOS DIAS
HABILES EN EL HORARIO DE 8.30 A 13.00 HS.

REQ UISITO S: LAS SOLICITUDES DE INS-
CRIPCION DEBERAN AJUSTARSE A LO ESTA-
BLECIDO EN LOS ARTICULOS 5° DEL REGLA-
MENTO DE CONCURSOS, 13 DE LA LEY 2552,
11 DE LA LEY 2855 Y 35 DE LA LEY N° UNO
MODIFICATORIAS Y CCTES.

FECHA DE LA PRUEBA DE O PO SICION: DIA
23 DE AGOSTO DE 2010, A LAS 14 HS, EN LA
SEDE DEL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
SITO EN LA CALLE AVELLANEDA 786 1º PISO
DE LA CIUDAD DE RIO GALLEGOS.

INTEGRANTES DEL JURADO  DE EVALUA-
CIO N: DR. DANIEL MAURICIO MARIANI, SR.
ARMANDO DAVID BYRON, DR.  IVAN FER-
NANDO SALDIVIA, DR. OSVALDO MARIO DE
SANTIS, DR. CARLOS ENRIQUE ARENILLAS,
SR. HORACIO OSCAR GOMEZ, Y DR. RAMON
CESAR AMAYA.

DR. DANIEL MAURICIO  MARIANI
Presidente

Consejo de la Magistratura
P-2

________

CO NSEJO  DE LA MAGISTRATURA
PRO VINCIA DE SANTA CRUZ

CO NCURSO  Nº 36

EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE
LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ CONVOCA A
CONCURSO PUBLICO A FIN DE SELECCIO-

CONCURSOS
PUBLICOS

CONVOCATORIA
RIO  GALLEGOS GO LF CLUB

�LA ASOCIACION RIO GALLEGOS GOLF
CLUB CONVOCA A SUS ASOCIADOS PARA EL
DIA 18 DE JUNIO A LAS 20 HS. EN LA CALLE
TUCUMAN 52, A LOS EFECTOS DE REANU-
DAR LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
EN LA QUE SE DISP USIERA PASAR A UN
CUARTO INT ERMEDIO POR MOTIVOS DE
FUERZA MAYOR�.-

JO RGE M. LUDUEÑA
Presidente

JULIAN RO MERO
Tesorero

NOTA: Art. 44 Estatuto Social: Las asambleas
quedarán constituidas con la presencia de la mitad
más uno de los socios con derecho a voto. Si después
de transcurrida media hora de la establecida no se
hubiere logrado dicho quórum, se celebrará con la
presencia de los socios que hubieren concurrido, siem-
pre que no sea inferior al total de los miembros titu-
lares de la Comisión Directiva.-

________

NAR UNA TERNA DE POSTULANTES PARA
CUBRIR EL CARGO DE JUEZ DE CAMARA EN
LO CRIMINAL DE LA SEGUNDA CIRCUNS-
CRIPCIÓN JUDICIAL CON ASIENTO EN LA
CIUDAD DE CALETA OLIVIA

LUGAR DE INSCRIPCIO N: LAS SOLICITU-
DES JUNTO CON LOS ANTECEDENTES SE
RECEPCIONARAN EN LA  SEDE DEL CONSE-
JO DE LA MAGISTRATURA SITO EN LA CA-
LLE AVELLANEDA N° 786 � 1° PISO DE LA CIU-
DAD DE RIO GALLEGOS.

FECHAS Y HO RARIOS DE LA RECEPCIO N
DE SO LICITUDES Y ANTECEDENTES: A PAR-
TIR DEL DIA 18 DE JUNIO DE  2010 Y HASTA
EL DIA 08 DE  JULIO DE 2010, EN LOS DIAS
HABILES EN EL HORARIO DE 8.30 A 13.00 HS.

REQ UISITO S: LAS SOLICIT UDES DE INS-
CRIPCION DEBERAN AJUSTARSE A LO ESTA-
BLECIDO EN LOS ARTICULOS 5° DEL REGLA-
MENTO DE CONCURSOS, 13 DE LA LEY 2552,
11 DE LA LEY 2855 Y 35 DE LA LEY N° UNO
MODIFICATORIAS Y CCTES.

FECHA DE LA PRUEBA DE O PO SICION: DIA
24 DE AGOSTO DE 2010, A LAS 14 HS, EN LA
SEDE DEL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
SITO EN LA CALLE AVELLANEDA 786 1º PISO
DE LA CIUDAD DE RIO GALLEGOS.

INTEGRANTES DEL JURADO  DE EVALUA-
CIO N: DR. DANIEL MAURICIO MARIANI, SR.
ARMANDO DAVID BYRON,  DR. IVAN FER-
NANDO SALDIVIA, DR. OSVALDO MARIO DE
SANTIS, DR. CARLOS ENRIQUE ARENILLAS,
SR. HORACIO OSCAR GOMEZ, Y DR. RAMON
CESAR AMAYA.

DR. DANIEL MAURICIO  MARIANI
Presidente

Consejo de la Magistratura
P-2

________

Publíquese el presente por tres (3) días en el Bole-
t ín Oficial y en el Diario �La Opinión Austral�.-

RIO GALLEGOS, 21 de Mayo de 2010.-

JAVIER O. MORALES
Secretario

P-3
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E D I C T O

El Sr. Juez de Primera Instancia Nº Dos en lo Civil,
Comercial, Laboral y de Minería Dr. FERNANDO
H. ISLA, Secretaría a cargo de la Dra. LAURA VA-
LLEBELLA con asiento en la ciudad de Caleta Olivia,
Santa Cruz, en los autos � GAUNA IRINEO  C/
EMPRESA  ANTO NIO  BARILLARI S.A.C.F.I.A
Y O TRO  S / ENFERMEDAD ACC IDENTE.-
Expte. Nº G N 5148/97; cita y emplaza por el térmi-
no de diez días mediante Edicto a los herederos del
Sr. Gauna Irineo � D.N.I: 7.538.929, a publicarse
por un día en el Boletín Oficial de la Provincia de
Santa Cruz.

Se deja constancia que se encuentra libre gravámenes
fiscales la publicación de este Edicto conforme lo
normado por el Art. 25 de la LEY 1444.

SECRETARIA, 17 de Mayo de 2010.-

Dra. LAURA INES VALLEBELLA
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Sr. Juez del Juzgado
Provincial de Primera Instancia de la Familia Nº DOS,
con asiento en la ciudad de Río Gallegos, Dr. Antonio
Andrade, Secretaría Nº UNO a cargo de la Dra. María
Carlota Gutiérrez Meyer, se cita por Edictos al Sr.
Juan José BAEZ, en autos caratulados �ANDRADA
SO LANGE C/ BAEZ JUAN JO SE S/ TENEN-
CIA� Expte. Nº 2264/10, a fin de que comparezca a
tomar intervención que le corresponda en este proce-
so, por sí o por apoderado, en el término de diez (10)
días, más dieciséis (16) días, que se amplían en razón
a la distancia a tenor de lo estatuido en el Art. 159 del
C.P.C. y C. bajo apercibimiento de declarárselo au-
sente y designársele defensor oficial para que repre-
sente sus intereses en este Juicio.- Pract íquese las
publicaciones en el Bolet ín Oficial y en el diario de
mayor circulación en la ciudad de Mar del Plata por
el término de dos (2) días conforme Art. 146, 147,
149 y 320 del C.P.C. y C.

RIO GALLEGOS, Diez de Mayo de 2010.-

MARIA CARLO TA GUTIERREZ MEYER
Secretaria

P-2
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E D I C T O

Por disposición de S.S el Dr. Carlos E. ARE-
NILLAS , Juez a cargo del Juzgado Provincial de Pri-
mera Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de
Minería Nº 1, Secretaría Nº 1, a cargo de la Dra. Sandra
E. García, de Río Gallegos, se cita y emplaza  a here-
deros y acreedores del causante en los autos cara-
tulados: �CARDENAS RUBEN HECTO R S/ SU-
CESIÓN AB-INTESTATO�, Expte. Nº 22.364/10,
por el término de treinta (30) días y bajo apercibi-
miento de lo dispuesto en el Art. 683, Inc. 2º del
C.P.C. y C.-

Publíquese por el término de tres (3) días en el
�Boletín Oficial� y en el Diario �La O pinión Aus-
tral�.-

RIO GALLEGOS, 9 de Junio de 2010.-

SANDRA E. GARCIA
Secretaria

P-3
________

EDICTO  Nº 015
MANIFESTACIO N DE DESCUBRIMIENTO

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de
quince (15) días que se ha proveído el Registro de
Manifestación de Descubrimiento de ORO y CO-
BRE DISEMINADO, conforme lo establece el Ar-

t ículo Nº 53 del Código de Minería.- Aquellos que se
crean con derecho a deducir sus pretensiones podrán
hacerlo de acuerdo a lo prescripto en el Art ículo Nº
66 del citado Código de Minería.- DESCUBRIDOR:
MINERA SUDAMERICANA S.A.: Lotes Nº 07 y
08 � Fracción: �B�, Colonia Pastoril Pte. Luis Sáenz
Peña.- DEPARTAMENTO : LAGO BUENOS AI-
RES de la Provincia de Santa Cruz.- M.D.: �SIE-
RRA MO RENA NO RTE�.- La muestra ha sido ex-
tra ída de un p unto cuyas coordenadas son : X=
4.695.309,15 Y= 2.420.263,37 y el Area de Recono-
cimiento Exclusivo se encuentra determinada por las
siguien tes coordenadas: A.X: 4.695.8 19,0 0 Y:
2.415.800,00  B.X: 4.695.819,00 Y: 2.425.000,00
C.X: 4.688.150,00 Y: 2.425.000,00 D.X: 4.688.150,00
Y: 2.415.800,00.- Encierra una superficie de 7055
Has. 48a.  00ca. TIPO  DE MANIFESTACIO N:
�ORO, y COBRE DISEMINADO�, ESTANCIAS:
�LA MARCELINA Y PIEDRA BONITA�.- Expe-
diente Nº 401.670/MSD/07.- Fdo. Lic. Oscar Luis
Vera Secretario de Estado de  Minería Autoridad
Minera de 1º Instancia.-

Esc. JAQ UELINA EDITH SZACHRAJ
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

P-3
________
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EL GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ
 LLAMA A LICITACION PUBLICA Nº 14/AGVP/10

MO TIVO : �ADQUISICION DE MATERIALES PARA GUARD RAIL�.-
PRESUPUESTO O FICIAL: $ 658.380,00
VALO R DEL PLIEGO : $ 658,00.-
FECHA DE APERTURA: 01-07-10 � HORA: 11:00.-
LUGAR: ADMINISTRACION GENERAL DE VIALIDAD PROVINCIAL - LISANDRO DE LA
TORRE 952 � (9400) RIO GALLEGOS � SANTA CRUZ.-
VENTA Y/O  CO NSULTA DE PLIEGO S: DEPARTAMENTO TESORERIA DE LA ADMINIS-
TRACION GENERAL DE VIALIDAD PROVINCIAL � LISANDRO DE LA TORRE 952 (9400)
RIO GALLEGOS (SANTA CRUZ) Y/O EN CASA DE SANTA CRUZ 25 DE MAYO 277 1º PISO
(1002) CAPITAL FEDERAL, HASTA 24 HS. ANTES DE LA HORA DE APERTURA DE SOBRES.-

ADMINISTRACION GENERAL DE VIALIDAD PROVINCIAL
 MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS PUBLICAS

P-1

Precio Tope: $ 267.960.- Plazo: 60 DIAS.-
Fecha de Apertura: 25/06/2010 a las 11,00 HS.
Lugar de Apertura: SEDE IDUV RIO GALLEGOS

Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.-
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales

       Avda. Roca Nº 1651 - 9400 - Río Gallegos

P-4

LICITACIO N PUBLICA Nº 08/IDUV/2010

Santa Cruz Somos Todos

PRO VINCIA DE SANTA CRUZ
MINISTERIO  DE ECO NO MIA

Y O BRAS PUBLICAS
INSTITUTO  DE DESARRO LLO

URBANO Y VIVIENDA
PLAN DE O RDENAMIENTO  URBANO

VEREDAS Bº EVITA Sector 6 en RIO  GALLEGO S - 2º Llamado -
O BRA FINANCIADA PO R EL FONDO  FEDERAL SOLIDARIO

DEC. NAC. 206/09

P-3

Prov inci a de Santa  C ruz

Ministerio de Educación de la Nación

AVISO  DE LICITACIO N PUBLICA

El Banco Interamericano de Reconstrucción y
Fomento ha accedido a financiar y asistir al Go-
bierno Argentino, en la ejecución de las obras
correspondientes al PRO YECTO  DE MEJO -
RAMIENTO  DE LA EDUCACIO N RURAL,
SUBCOMPONENTE A1 � MEJORAMIEN-
TO DE OBRAS DE INFRAESTRUCTURA
ESCOLAR Y EQUIPAMIENTO, mediante  e l
préstamo BIRF 7353-AR.
En el marco del citado proyecto, se  anuncia
el l lamado a Licitación Pública para la
remodelación de edificios escolares.

Licitación Pública Nacional Nº 03/2010.-

ESCUELA PROVINCIAL EGB RURAL Nº 23
Localidad: CAÑADON SECO
Departamento: Deseado
Provincia: Provincia de Santa Cruz
Nivel: EGB

Consulta y venta de pliegos a partir del 1º de
JUNIO  del año 2010 de 09,00 a 15,00 hs.
Fecha y hora de apertura: 02/07/2010, 10:30
hs.
Valor del Pliego: $ 300,00.

Consultas, venta de pliegos y lugar de aper-
tura: Dirección de Infraestructura del Consejo
Provincial de Educación: José Ingenieros Nº 640
� (9400) Río Gallegos � Departamento Güer
Aike � Provincia de Santa Cruz � Telefax (02966)
� 431216

Proyecto de
Mejoramiento de
la Educación Rural
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Prov inci a de Santa  C ruz

Ministerio de Educación de la Nación

AVISO  DE LICITACIO N PUBLICA

El Banco Interamericano de Reconstrucción y
Fomento ha accedido a financiar y asistir al Go-
bierno Argentino, en la ejecución de las obras
correspondientes al PRO YECTO  DE MEJO -
RAMIENTO  DE LA EDUCACIO N RURAL,
SUBCOMPONENTE A1 � MEJORAMIEN-
TO DE OBRAS DE INFRAESTRUCTURA
ESCOLAR Y EQUIPAMIENTO, mediante  e l
préstamo BIRF 7353-AR.
En el marco del citado proyecto, se  anuncia
el l lamado a Licitación Pública para la
remodelación de edificios escolares.

Licitación Pública Nacional Nº 02/2010.-

JARDIN DE INFANTES Nº 12
Localidad: CAÑADON SECO
Departamento: Deseado
Provincia: Provincia de Santa Cruz
Nivel: INICIAL

Consulta y venta de pliegos a partir del 01
de JUNIO del año 2010 de 09,00 a 15,00 hs.
Fecha y hora de apertura: 02/07/2010, 11:30
hs.
Valor del Pliego: $ 300,00.

Consultas, venta de pliegos y lugar de aper-
tura: Dirección de Infraestructura del Consejo
Provincial de Educación: José Ingenieros Nº 640
� (9400) Río Gallegos � Departamento Güer
Aike � Provincia de Santa Cruz � Telefax (02966)
� 431216

Proyecto de
Mejoramiento de
la Educación Rural

ta Cruz.
Aquellas personas que deseen emitir denuncias,

opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,
deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-
mada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano
260, (9400) Río Gallegos, en el plazo de 5 días
hábiles a partir del 15 de junio del corriente año.-

P-1
________

Provincia de Santa Cruz
Jefatura de Gabinete de Ministros
Subsecretaría de Medio Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Art. 5 de la Ley
2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la Subse-
cretaría de Medio Ambiente comunica que se ha ela-
borado el Dictamen Técnico correspondiente al Es-
tudio de Impacto Ambiental de la obra: �Área Esco-
rial, 2 pozos: PE-890 Y PE-892�, ubicada en el Ya-
cimiento Escorial, Área Cerro Dragón , Provincia
de Santa Cruz.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias,
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,
deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-
mada a la Subsecretaría de Medio Ambiente. El Cano
260, (9400) Río Gallegos, plazo 5 días hábiles a
partir del último día de la publicación  del corrien-
te año.-

P-2
________

Provincia de Santa Cruz
Jefatura de Gabinete de Ministros
Subsecretaría de Medio Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Art. 5 de la Ley
2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la Subse-
cretaría de Medio Ambiente comunica que se ha ela-
borado el Dictamen Técnico correspondiente al Es-
tudio de Impacto Ambiental de la obra: �Área Pie-
dra Clavada, 4 Pozos: PC-1469, PC 1470, PC-
1471 y PC-1472�, ubicada en el Yacimiento Piedra
Clavada, Área Cerro Dragón , de la Provincia de
Santa Cruz.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias,
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,
deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-
mada a la Subsecretaría de Medio Ambiente. El Cano
260, (9400) Río Gallegos, plazo 5 días hábiles a
partir del último día de la publicación  del corrien-
te año.-

P-3
________

LO TERIA PARA O BRAS
DE ACCION SO CIAL

PRO VINCIA DE SANTA CRUZ

LLAMA  A LICITACION PUBLICA Nº 03/LOAS/10

O BJETO : �ADQUISICION DE (08) OCHO
VEHICULOS 0 KM, AÑO 2010, DESTINADOS A
SER SORTEADOS EN LOS SORTEOS DEL JUE-
GO TELEBINGO SANTACRUCEÑO�.

PRESUPUESTO  O FICIAL: $ 590.000,00 (PE-
SOS QUINIENTOS NOVENTA MIL 00/100).

FECHA Y HO RA DE APERTURA DE O FER-
TAS: 14/07/10 � 11 HORAS, EN LA SEDE CEN-
TRAL DE LOAS.-

VENTAS Y/O  CO NSULTAS DEL PLIEGO :
LOTERIA PARA OBRAS DE ACCION SOCIAL,
SITA EN PERIT O MORENO ESQ. ZAP IOLA,
(9400) RIO GALLEGOS � SANTA CRUZ, T.E.
02966 � 422631, EN HORARIO ADMINISTRA-
TIVO DE 09,00 A 16,00 HS.

VALO R DEL PLIEGO : $ 295,00 (PESOS DOS-
CIENTOS NOVENTA Y CINCO CON 00/100).-

P-2

LICITACIONES
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A V I S O
Se solicita a los señores suscriptores Comu-

nicar dentro del término de Treinta (30) días, a este
Organismo, si no son recepcionados en forma regu-
lar los ejemplares del Bolet ín Oficial, con el fin de
regularizar en forma inmediata el envío de los mis-
mos, de lo contrario esta Dirección General no se
responsabiliza de los ejemplares faltantes.-

DIRECCIO N GENERAL BO LETIN
O FICIAL  E IMPRENTA

Telefax (02966) 436885 - Pellegrini Nº 256
Correo Electrónico:

boletinoficialsantacruz@santacruz.gov.ar

A V I S O

Se Informa que hasta NUEVO  AVISO
no se imprimirá el Boletín Oficial.-

Para mayor información consultar con
esta Dirección.-

Presidencia de la Nación
Ministerio de Planificación Federal,

Inversión Pública y Servicios
Secretaría de Obras Públicas

Subsecretaría de Obras Públicas
AVISO  DE LICITACIO N

La DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD llama a Licitación Pública Nacional la siguiente Obra:

LICITACIO N PUBLICA NACIO NAL Nº 75/10 CINCO MIL ($16.685.000,00) AL MES DE DI-
CIEMBRE DE 2009.-

APERTURA  DE LAS O FERTAS:- Se realizara
el día Treinta (30) de Julio de 2010 a partir de las
11:00 hs. En forma sucesiva con las Licitaciones Nº
74/10 � 76/10 y 77/10.-

FECHA DE VENTA DEL PLIEGO : A partir del
Treinta (30) de Junio de 2010.-

PLAZO  DE O BRA: DIECIOCHO (18) meses.-
VALO R DEL PLIEGO : Pesos Tres mil trescien-

tos treinta y siete ($3.337,00).-
LUGAR DE APERTURA: Avenida Julio A. Roca

Nº 734/8 (1067) Capital Federal, Planta Baja (Salón
de Actos) � D.N.V.-

LUGAR DE VENTA Y CO NSULTA DEL PLIE-
GO : Subgerencia de Servicios de Apoyo � Avenida
Julio A. Roca Nº 734/8 (1067) Capital Federal � 3º
Piso � D.N.V.-

O BRA: SEÑALAMIENTO HORIZONTAL
CON MATERIAL TERMOPLÁSTICO, PINTU-
RA ACRÍLICA REFLECTANTE AP LICADO
POR PULVERIZACIÓN, BANDAS ÓPTICO
SONORAS Y EXTRUSIÓN, EN RUTAS NA-
CIONALES VARIAS DE LAS PROVINCIAS DE:
NEUQUÉN, CHUBUT, RÍO NEGRO Y SANTA
CRUZ.-

TIPO  DE O BRA: SEÑALAMIENTO HORI-
ZONTAL DE EJE, BORDES CARRILES Y ZONA
DE SOBREPASOS PROHIBIDO, EXTRUSIÓN,
LINEA VIBRANTE, BANDAS ÓPTICO SONO-
RAS � IMPRIMACIÓN Y PULVERIZACIÓN.-

PRESUPUESTO  O FICIAL: PESOS DIECI-
SÉIS MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y

Pág.           9
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EL GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ
 LLAMA A LICITACION PUBLICA Nº 15/AGVP/10

MO TIVO :�ESTUDIO, PROYECTO EJECUTIVO Y EJECUCIÓN � OBRA: REFUERZO ESTRUC-
TURAL DE LA RUTA NACIONAL Nº 281, TRAMO: EMPALME RUTA NACIONAL Nº 3 � PUER-
TO DESEADO, SECCION KM. 32,55 � PUERTO DESEADO Y OTRAS�.-
PRESUPUESTO  O FICIAL: $ 59.700.000,00
VALO R DEL PLIEGO :  $ 10.000,00.
FECHA DE APERTURA: 02-07-10 � HORA: 11:00.-
LUGAR: ADMINISTRACION GENERAL DE VIALIDAD PROVINCIAL - LISANDRO DE LA
TORRE 952 � (9400) RIO GALLEGOS � SANTA CRUZ.-
VENTA Y/O  CO NSULTA DE PLIEGO S: DEPARTAMENTO TESORERIA DE LA ADMINISTRA-
CION GENERAL DE VIALIDAD PROVINCIAL � LISANDRO DE LA TORRE 952 (9400) RIO
GALLEGOS (SANTA CRUZ) Y/O EN CASA DE SANTA CRUZ 25 DE MAYO 277 1º PISO (1002)
CAPITAL FEDERAL, HASTA 48 HS. ANTES DE LA HORA DE APERTURA DE SOBRES.-

ADMINISTRACION GENERAL DE VIALIDAD PROVINCIAL
 MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS PUBLICAS
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Los documentos que se insertan en el Boletín Oficial
serán tenidos por auténticos y obligatorios por el efecto
que sean Publicados y por comunicados y suficiente-
mente circulados dentro del Territorio Provincial Ar-
tículo 3º - Decreto Nº 661 - Año 1975.-

ARANCELAMIENTO  DE PUBLICACIO NES
EN EL BO LETIN O FICIAL DE LA

PRO VINCIA DE SANTA CRUZ

Digesto de Leyes $    3,30.-
Ley de Procedimiento Laboral $    3,30.-
Separata de Legislación $    3,50.-
- Avisos, Acuerdos, Resoluciones, De-
claraciones, Edictos Judiciales o Suce-
sorios, Resoluciones p/línea T ipográfi-
ca $    2,00.-
Disposiciones c/u. $  11,00.-
Balance por cada uno y por Publicacio-
nes hasta media página $192,00.-
Por la publicación en que la distribución
del texto, no sea de composición corrida,
por cent ímetro de columna tipográfica $    3,50.-
Bolet ín Oficial del día $    0,80.-
Bolet ín Oficial por un mes atrasado $    1,00.-
Más de un mes $    1,50.-
Suscripción Anual $115,00.-

DECRETO S DEL PO DER EJECUTIVO
0515 � 0523 � 0532.- ................................................................................................................

DECRETO S SINTETIZADO S
0501 � 0502 � 0503 � 0504 � 0505 � 0506 � 0507 � 0508 � 0509 � 0510 � 0511 � 0512 � 0513
� 0514 � 0516 � 0517 � 0518 � 0519 � 0521 � 0522 � 0524 � 0525 � 0526 � 0527 � 0528 � 0530
� 0531 � 0533 � 0534 � 0535 � 0539 � 0540 � 0541 � 0542 � 0543 � 0544 � 0545 � 0546 � 0547
� 0548 � 0549.- ..........................................................................................................................

RESO LUCIONES
128 � 129 � 130 � 131 � 132 � 133 � 134 � 135 � 136 /HCD/10.- ...........................................

ACUERDO S
026 � 027 /CAP/10.- .................................................................................................................

RESO LUCIONES
1490 /IDUV/10 � 175 /FOMICRUZ S.E./10.- .........................................................................

DECLARACIO NES
070 � 071 � 072 � 073 � 074 � 075 � 076 /HCD/10.- ................................................................

DISPO SICIO NES
136 � 142 � 162 � 178 � 195 � 201 /SPyAP/10 � 069 /UN.E.PO. S.C./10.- ............................

EDIC TO S
VERA VERA C/ WARNER y OTRO � ETO. 012 MANIF. DE DESC. � ETO. 013 SOL.
ESTAB.  FI JO � CAYUL �  SANT OSMINGO �  BYRON GARRY �  CORT INEZ
GIOVANETTI � GALLARDO � RIVERA � BARRIA � MASCHERINI � ETO.16 MANIF.
DE DESC. � SOTO C/ LEVIO � GARAY BARRIENTOS � GONZALEZ � ROMANO �
LOPEZ � MARSICANO � GONZALEZ � RODRIGUEZ � LLORENS � MARDONES �
SHAW  BAIN � INDA � SALVATORI � POUSA  RODRIGUEZ Y SCHEMIDT � ORELLANO
� GAUNA  C/ EMP. ANTONIO BARILLARI SACFIA Y OTRO � ANDRADA C/ BAEZ �
CARDENAS � ETO. 15 MANIF. DE DESC.- ........................................................................

CONCURSO S PUBLICO S
35 � 36 /CONSEJO DE LA MAGISTRATURA/10.- ..............................................................

CONVOCATO RIA
RIO GALLEGOS GOLF CLUB.- ............................................................................................

AVISO S
SMA/ CONS. Y OP. LINEA DE COND. P1 / AREA ESCORIAL 2 POZOS PE-890 Y 892 /
AREA PIEDRA CLAVADA 4 POZOS.- ...................................................................................

LICITACIO NES
03/LOAS/10 � 02 - 03/PROMER/10 � 08/IDUV/10 � 14 - 15/AGVP/10 � 75/D.N.V./10 � 09/
MEC/10.-...................................................................................................................................
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Págs.   17/18

MUNICIPALIDAD DE
EL CALAFATE

LLAMA   A:
LICITACIO N PUBLICA Nº 09/2010.-

O BJETO : ADQUISICION DE 600 TONELA-
DAS DE CEMENTO PORTLAND DESTINA-
DOS A LA REALIZACION DE OBRAS DE
PAVIMENTACION EN EL CALAFATE.-
PRESUPUESTO  OFICIAL: PESOS SEISCIEN-
TOS MIL ($ 600.000,00)
GARANTIA DE O FERTA: UNO POR CIEN-
TO (1%) DEL VALOR TOTAL DE LA OFER-
TA.-
SISTEMA DE CO NTRATACIO N: NET O �
NETO.-
VALO R DEL PLIEGO : PESOS SEISCIENTOS
($ 600,00).-
PLAZO  DE ENTREGA: INMEDIATO
ADQ UISICIO N Y CO NSULTA: Municipio de
El Calafate Pje. Fernandez Nº 16.- El Calafate
(Santa Cruz)
LUGAR Y FECHA DE APERTURA: MUNICI-
PALIDAD DE EL CALAFATE 08 DE JULIO
DE 2010.-
10,00 HORAS.-
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